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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real Sitio del Pardo 8 de Diciembre de 
4 865.— El Mayordomo Mayor de S. M. al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«El Marqués de San Gregorio, Presidente 
de la Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las once de la noche lo que sigue :

.« Excmo. S r .: S. M. la R eina  nuestra Se
ñora ha pasado el dia sin novedad particular.»

Lo que de Real órden traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

S. M. el R ey  y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en su importante salud.»

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REAL ORDEN.

Administración local.— Negociado 2 .'

Con motivo de las disposiciones consignadas en 
el reglamento de 20 de Setiembre último acerca de 
la creación de un funcionario especial que cuide ex 
clusivamente de todo lo relativo á la cuenta y razón 
de los fondos provinciales, algunos Gobernadores han 
acudido á este Ministerio consultando la forma en 
que ha de desempeñarse la intervención de esos fon
dos hasta el nombramiento de los nuevos Contado
res, preguntando si los que actualmente desempe
ñan esos cargos pueden ser nombrados en propie
dad, siempre que ofrezcan someterse ai exámen y 
demás circunstancias que exige el reglamento refe
rido, y exponiendo la duda de si los auxiliares que 
puede tener el Contador, con arreglo ai art. 112, ha
bían de ser de nueva creación ó incluirse sus suel
dos en los presupuestos de la provincia. Enterada la 
R e in a  (Q. D. G.), y deseando que haya en este ser
vicio la mayor uniformidad, y que se observen é in
terpreten de la misma manera en todas las provin
cias las prevenciones consignadas en el citado regla
mento , se ha dignado resolver:

1 .* Que hasta tanto que no hayan tomado posesión 
de sus cargos los Contadores provinciales que deben 
nombrarse en el modo y forma que establece el re
glamento de 20 de Setiembre últim o, continúen in
terviniendo esos fondos los Oficiales designados por 
los Gobernadores, en consonancia con lo que dispo
ne la regla 17 de la instrucción de Contabilidad 
provincial de 20 de Noviembre de 1845 excepto en 
aquellas provincias donde exista Contador interino, 
el cual continuará hasta la posesión del que se nom
bre en propiedad.

2.* Que no pudiendo hacerse estos nombramien
tos sin que los aspirantes llenen todos los requisitos 
que establece el reglamento y sean propuestos en 
terna por las Diputaciones con arreglo á lo preveni
do en el art. 28 de la ley de presupuestos y Conta
bilidad provincial vigente, se abstenga Y. S. de dar 
curso á ninguna solicitud en que se pretenda la pro
piedad de dichas plazas ántes de que se cumplan 
aquellas formalidades, sean cuales fueren las cir
cunstancias de los interesados.

Y 3.® Que en cuanto al nombramiento de Au
xiliares d eq ue habla el art. 112 del reglamen
to , deberá Y. S. tener presento que su desig
nación no supone aumento alguno en la plan
ta de las dependencias provinciales, ni por consi
guiente en los créditos del presupuesto, pues de 
otra manera se hubiera fijado los sueldos que habían 
de disfrutar, como se ha hecho respecto de los Con
tadores; entendiéndose por tanto que estos auxilia
res se designarán de entre los empleados existentes 
en las oficinas de la provincia en los términos que 
para la antigua Sección de Contabilidad establecía 
la regla 18 de la instrucción de 20 de Noviembre 
de 1845 anteriormente citada.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de 1865.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia d e ....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Obras públicas.— Personal.

Ilmo. S r.: Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de primera clase del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos por la declaración de supernume
rario deD. José Almazán, la R eina (Q. D. G.), de con
formidad con lo establecido en el art. 8.° del regla
mento orgánico del mismo, ha tenido á bien conce
der los ascensos de escala, promoviendo en su con
secuencia á la última plaza de Ingeniero Jefe de pri
mera clase, con el sueldo anual de 2.400 escudos, al 
de segunda D. Gabriel Rodríguez, y á la de Jefe de 
segunda clase, con el sueldo anual de 1.800 escudos 
que este ascenso produce, al Ingeniero primero Don 
Jáime Font.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Diciembre de 1865.

VEGA DE ARM IJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

DISPOSICIONES ACORDADAS POR E ST E M INISTERIO EN E L  MES DE 
NOVIEMBRE ÚLTIM O, RELATIVAS AL PERSONAL DEL MISMO Y

SUS DEPENDENCIAS.

Secretaria.
14. N om brando Cajero de la Depositaría del Ministe

rio á D. E duardo Mauri Vera, por renuncia  del que la 
desem peñaba.

24. Idem A spirante de la clase de cuartos á D. Ricardo 
M ontalvo en la vacante de D. Luciano Cotarelo, que pasa 
á fe rro -ca rriles . ■ . _ ’

25. Idem  A spirante de la clase de terceros á D. José; 
A lvarez Arija, Oficial de la Secretaría de la U niversidad 
C entral, p o r perm uta  con D. Antonio Flores. j

29. Idem  A uxiliar de la clase de quintos á D. Lucianoi 
Cotarelo, Com isario p rim ero  de fe rro -carriles , por per
m uta  con D. Manuel Otero.

Ordenación general de Pagos.
9. N om brando A spirante de la clase de cuartos á Don! 

Ignacio de las Heras, E scribiente prim ero de las Secciones 
de Fom ento , po r perm uta con D. Eduardo Aguilar.

Secciones de Fomento.

3. N om brando Oficial de la clase de cuartos á D. Luis 
González Buitrago, Licenciado en Jurisprudencia . i

10. Idem  E scribiente de la clase de segun los á D onj 
Antonio G uerrero  y  É sparducer en  reem plazo de D. Ma
nuel Casado, que no se ha presentado á co n tin u ar s u s , 
servicios después de term inada la licencia que d isfru 
taba.

17. Idem  E scrib iente de la clase de segundos á Don¡ 
Joaquín  Rodríguez Noguera en reem plazo de D. Juan  
Perez Ortí, que no se presen tó  á tom ar posesión de su 
destino.

Ferro-carriles.
2. Ascendiendo á Comisario segundo de fe rro -ca rriles 

al Celador D. Miguel de Soto y  Alegre en la vacante por 
pase á otro  destino de D. Ramón Valenzuela.

Id. N om brando Celador de id. á D. José de Toro y , 
C astillo , en la vacante de D. Misuel de Soto y Alegre.

10. Idem  E scribiente de la clase de p rim eros de las 
Inspecciones adm inistrativas á D. Ju lián  María Castella
nos, empleado en Hacienda , por perm uta con D. Ramón 
Folio.

21. Ascendiendo á In sp ec tjr  segundo adm inistrativo  
y  m ercantil al que lo era tercero  D. Miguel Salavert en 
la vacante por ascenso de D. Hilario López C arranza. t

Id. Idem  á Inspector tercero  adm inistrativo y m er
cantil al Comisario prim ero  D. Alejandro Ortega y  Zafra, 
en la vacante de D. Miguel Salavert

Id. N om brando Comisario prim ero  á D. Luciano Cota
relo, en la vacante de D. Alejandro Ortega.

29. Idem  Comisario prim ero á D. M anuel O tero, A uxi
liar de la clase de quintos del M inisterio de Fom ento, por 
perm uta  con D. Luciano Cotarelo.

Portazgos.
21. N om brando mozo de b arrera  in te rv en to r del po r

tazgo de Aguilar de Campóo á D. Domingo García An
drés en reem plazo de D. Francisco Ram os, que no se 
presentó á tom ar posesión de su destino.

Instrucción pública.
13. Nom brando Auxiliar de la Facultad de Teología 

de la Universidad de Oviedo á D. Manuel Caballero A le
gre por renuncia  del que la desem peñaba.

17. Idem Oficial de la Secretaría de la Universidad de 
Valencia á D. Emilio Montero por p a seá  otro destino del 
que la desem peñaba.

Id. Idem  Oficial segundo de la Secretaría de dicha 
U niversidad á D. Juan Gamero en reem plazo de D. Elias 
Sánchez Cid, que no se presentó  á serv ir su destino.

25. Idem  Oficial de la Secretaría  de  la U niversidad 
Central á D. A ntonio F lo res, A spirante de la Secretaría 
de este M inisterio , por perm uta  con D. José A lvarez 
Arija.

30. Idem  A uxiliar de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo á D. Jesús Villaamil y  Lastra por 
halla rse  vacan te  un a  plaza de supernum erario ..

Segunda enseñanza.
14. N om brando Catedrático de francés en el Instituto 

d e  Alicante á D. León C hartrou en v irtud  de concurso

Industria y  Comercio.
8. N om brando Delegado del Gobierno cerca de la So

ciedad fabril y  com ercial de los G rem ios, en liquidación, 
á D. Ramón Leandro M alats, Licenciado en Derecho civil 
y  Delegado que ha sido en otras Sociedades. ''

10. Idem  P rio r á D. Juan  D orda; Cónsul á D. José Co
nejos, y  sustitu tos de Cónsul á D. José Carsí y  D. Antonio 
N avarro para  el T ribunal de Comercio de Valencia.

11. Idem  Delegado del Gobierno cerca de la Sociedad 
del fe rro -ca rril de Langreo, en A sturias, á D. Nicolás 
F ernandez de Rojas , que servía la de la Real Compañía 
de Canalización del Ebro.

17. Idem  P rior á D. José Blas Arana; Cónsul á D. Gre
gorio de I tu rr ia g a , y sustitu tos de Cónsul á D. Luis de 
Abaitúa y  D. Pedro Mac-Mahon para el T ribunal de Co
m ercio de Bilbao.

21. Ascendiendo á Inspector prim ero de la clase de 
terceros de ferro-carriles á D. Hilario López C arranza en 
la vacante que resulta por salida á otro destino de Don 
Perfecto Arnaiz.

Id. Nom brando Delegado del G obierno cerca de la 
Compañía de los fe rro-carriles de Tarragona á M artoreil 
y Barcelona á D. Félix Antonio de Vicente en reem plazo 
de D. E nrique Sandoval y R iquelm e, que no se p re 
sentó á serv ir su destino.

%l. Id m Corredor de núm ero de Madrid á D. Manuel 
González de Aledo.

Id. Idem  Agente de cambios de la Bolsa de esta corte 
á D. Manuel de la Peña y Eguilior.

Id. Idem C orredor de la plaza de Salam anca á D. F ra n 
cisco Lavarinas y Lorenzo.

Id. Idem  C orredor de la de Carlet á D. B ernardo Na- 
vasquillo y  Monzó.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

30 Noviembre. Concediendo dos meses de próroga á 
la licencia que para asuntos p a rticu lares disfruta en la 
ciudad de Málaga al Teniente Coronel de Estado Mayor 
de artillería  de la Arm ada D. Félix Llanos y  de la Torre.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Alférez de navio 
D. Francisco Ruiz Híguero.

2 Diciembre. N om brando Fiscal de la Com andancia de 
Marina de la provincia deR¡vadeo á D. Pablo Andrés López 
deHaro que actualm ente sirve la Asesoría del d istrito  de 
V ivero.

Id. id. Idem  Capitán del puerto  de Barcelona al que 
lo es de navio D. E nrique Cruquer y Pavía.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta en esta corte por enferm o el Alférez de 
navio D. Eduardo G arav  y Fernandez.

Id. id. Idem seis meses de licencia para que pueda 
restab lecer su salud en el ex tranjero  al p rim er A yudante 
de Sanidad de la Arm ada D. Andrés Montes y  Gil.

3 id. Adjudicando definitivam ente el sum in istro  de 
anclas, an clo tes, cables de cadena y cadenas y jarc ias de 
a lam bre de h ierro  galvanizado á favor de D. Juan G ar
cía de la Vega en el depai tam ento de Cádiz; á D. Miguel 
Zavaleta y Larruga en el de Ferrol, y a D. José María 
Golpe en el de Cartagena.

4 id. Idem id. el sum in istro  de 1.260 rem os de p a l
ma con destino al arsenal de Cartagena á favor de D. Ca
yetano Basurto.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de navio 
al segundo Piloto D. José Jordán y Sánchez.

Id. id. Idem  perm uta  en sus destinos á los prim eros 
A yudantes de Sanidad de la Armada D. CárlosLara y Don 
Juan  Acosta.

Id. id. Idem licencia por cuatro meses al Alférez de 
navio D. Antonio Perez Ventana.

Id. id. Idem id. id. al Teniente de navio D. Ramón 
Bravo y  Moreno.

Id. id. Disponiendo que el p rim er A yudante de San i
dad de la Armada D. Juan Francisco Sánchez em barque 
en el vapor San Quintín.

Id. id. Señalando la antigüedad de 25 de Noviembre 
de 1857 al Teniente de navio de la escala de reserva Don 
A ndrés Gazquez y Doral.

Id. id. Ascendiendo á Guardias m arinas de prim era 
clase á los de segunda D. Julián Ordoñez y Falcó y Don 
Rafaél López y  Rodríguez.

Id. id. Nombrando Asesor del d istrito  m arítim o de San 
Vicente de la B arquera ai Licenciado D. Juan  Bautista 
Carrasco y Castilla.

5 id. Concediendo un  mes depróroga á la licencia que! 
disfruta el Alférez de navio D. Crescente García y Zaldúal

Id. id. Idem dos meses de licencia al de igual clase- 
D. Joaquín Micon y Loupláa.

Id. id. Idem seis meses de próroga á la licencia que 
disfruta el G uardia m arina de segunda clase ü. José 
Campo.

Id. id. Idem la graduación de Capitán de fragata al; 
Piloto graduado de Teniente de navio D. Miguel Ignacio1 
de Á guirre.

Id. id. Idem  á su solicitud el plazo de perm anencia' 
por tres años en  el apostadero de la Habana al Teniente 
de navio D. Jpan Nepom uceno Mesía.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata ai se 
gundo Piloto D. Juan Hernández.

6 id. Idem  el retiro  del servicio con los ho n o res de 
In tenden te  al O rdenador de M aiina D. José de Leste é 
Iglesias.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Espa
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Cáceres, 
y  á cualesquiera otras Autoridades y  personas á 
quiénes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes , de la una la Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal, apelante, 
y de la otra el Dr. D. Narciso Muñiz de Tejada, en 
nombre de D. Gaspar Ruiz, vecino de Miajadas, pro
vincia de Cáceres; sobre defraudación al subsidio in- i 
dustriál en concepto de tratante en ganado vacuno 
y lanar, y comerciante capitalista.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que D. Gaspar Ruiz declaró en 17 de Setiembre 

de 1863 ante el Alcalde de Miajadas y el investigador 
D. Ramón Paño que en la feria de Trujillo habia 
comprado 10 cabezas de ganado vacuno y vendido 
otras tantas de su ganadería, y cjue tenia 30 de e;,ta 
clase y 800 y pico de ganado lanar:

Que según certificaciones libradas por el Secreta
rio del Ayuntamiento del pueblo mencionado, visa
das por el Alcalde, en el amillaramiento del referido 
año figuraba D. Gaspar Ruiz con 122 fanegas, dosce- 
lemines de tierra de labor, 686 fanegas de pastos, 
724 cabezas de ganado lanar, 50 de. cerda, 20 vacu
n as, tres yuntas de. muías de labor y una de ye
guas:

Que el Gobernador de la provincia , á propuesta 
de la Administración de Hacienda pública, en vista 
del hecho confesado de las compras y ventas del ex
ceso entre las cabezas amillaradas y las que tenia , y 
de la falta de proporción entre el número de estas 
y el de las fanegas de tierra en cultivo comprendidas 
en el amillaramiento , impuso á D. Gaspar Ruiz por 
decreto de 27 del mismo mes de Setiembre, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 45 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852, la multa del cuádruplo de 
las cuotas defraudadas y el pago de estas con sus re
cargos, total rs. vn. 5.490 y 34 cén ts.:

Que asimismo aparece, con relación á la indus
tria de comerciante capitalista, que después de haber 
consignado D. Gaspar Ruiz que no ejercía la mencio
nada industria en la papeleta que el investigador án
tes citado le pasó para que se matriculara en tal con
cepto , declaró ante este y el Alcalde en 16 de Se
tiembre del año expresado de 1863 que se hallaba 
matriculado en la clase segunda, tarifa número 1.*, 
vendiendo los géneros por menor; que vendía hierro 
al peso, y no giraba ni recibía más letras que las de 
los comerciantes á quienes compraba los géneros, y 
que los granos que habia comprado eran para el con
sumo de su ganado de cerda:

Que el Gobernador, conforme con la Administra
ción de Hacienda pública, y  teniendo en cuenta que 
matriculado Ruiz como mercader de tejidos al va
reado, no podia girar letras, vender hierro ni acopiar 
granos, cosas que constituyen la industria de co
merciante capitalista, le impuso por decreto de 27 
del propio mes de Setiembre, y de conformidad con 
el citado art. 45 del Real decreto mencionado, la 
multa del cuádruplo de la diferencia entre una y  
otra cuota y  el pago de la defraudación, total 6.199 
reales 20 cénts.

Vista la demanda que después de haber satisfe
cho el importe de las multas presentó ante el Con
sejo provincial de Cáceres D. Pedro Acedo, en re
presentación de D. Gaspar Ruiz, con la pretensión 
de que se alzasen á su representado las multas y 
cuotasquele habían sido impuestas gubernativamente 
como tratante en reses vacunas y lanares y negocian
te capitalista, reservándole su derecho para ejerci
tarlo en la forma y contra quien viere convenirle: 

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pidiendo la confirmación de las providencias 
gubernativas:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los 
que cada una de los partes reprodujo sus respecti
vas pretensiones:

Vista la prueba testifical practicada por parte de 
D. Gaspar Ruiz:

Vista la sentencia dictada en 11 de Mayo de 1864 
por el Consejo provincial de Cáceres, en que declaró 
improcedente la multa y cuota impuesta por el Go
bernador de la provincia en decreto de 27 de Se
tiembre de 1863, y en su consecuencia relevó de su 
pago á D. Gaspar Ruiz, acordando que se le devuel
va el depósito de los 11.689 rs. 54 cénts. que cons
tituyó en la Caja sucursal para que le fuese admitida 
su demanda, y asimismo los intereses ó premio que 
ésta cantidad haya podido producir en el tiempo que 
permaneció en el concepto de depósito necesario, sin

dar lugar ó la reserva que ha solicitado ni hacer 
especia 1 condenación de costas:

Vistos la apelación interpuesta por parte de la 
Hacienda pública con escrito de 20 del propio mes de 
Mayo, y el auto del Consejo provincial de 8 de Junio 
siguiente en que se le admitió libremente y en ámbos 
efectos:

Visto el escrito de mi Fiscal en el Consejo de Es
tado, en el que mejorando la apelación pide que se 
consulte la revocación de la referida sentencia y la 
confirmación de los decretos del Gobernador:

Visto el de contestación del Dr. D. Narciso Mu- 
niz de Tejada, á nombre de D. Gaspar Ruiz, con 
la pretensión de que se confirme la sentencia ape
lada:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 
sobre subsidio industrial y de comercio, y especial
mente su art. 45, que señala la pena en que incurre 
el que ejerce una industria sin estar matriculado; y 
el párrafo cuarto del 7.°, que determina que á los 
que dentro de un mismo almacén ó tienda véndan 
géneros, frutos y efectos pertenecientes á dos ó más 
industrias de las ocho clases comprendidas en la ta
rifa núm. 1 .e, se les imponga solamente la cuota ma
yor respectiva á la clase más alta:

Vista la tarifa núm. 1.°, en cuya clase segunda se 
comprende á los mercaderes que venden por menor, 
paños, lienzos y cualesquiera otras telas, y en la ter
cera la venta al por menor de alambres, obras de fer
retería ú otros metales:

Vista la nota 4.a de la tabla de exenciones á 
favor de los propietarios y labradores por la venta 
de los frutos de las tierras que les pertenezcan ó cul
tiven y por los ganados que crien :

Vista la Real órden de 16 de Febrero de 1855, en 
que se declaró que dicha exención era aplicable á los 
labradores por los ganados que adquieran para e l 
beneficio de sus tierras ó aprovechamiento de yer
bas, fijándose el número de cabezas por las fanegas 
de tierra que cultiven:

Vista la instrucción dada á los investigadores en 
24 de Febrero de 1855 para la aplicacacion del Real 
decreto de subsidio :

Considerando que de la declaración de D. Gas
par Ruiz resulta que compraba y vendia ganados; 
y siendo los que tenia más en número que los que 
permite la Real órden de 16 de Febrero de 1855, 
comparadas las cabezas con el número de fanegas de 
tierra en cultivo, que es lo que dispone dicha Real 
órden, y á lo que se refiere la nota 4.a de la tabla de 
exenciones, no puede dejar de ser tenido eomo tra
tante:

Considerando que cuando el hecho denunciado 
resultó desde luego acreditado con la declaración de 
Ruiz y con la certificación de amillaramiento de tier
ras en cultivo , únicas aceptables para el cómputo, 
conforme á la tabla de exenciones y á la Real órden 
expresada , fueron innecesarios los medios de prueba 
que señala el art. 17 de la instrucción:

Considerando, en cuanto á la denuncia como co
merciante, que si bien Ruiz declaró hechos que po
dían inducir responsabilidad , dió explicaciones que 
á ser ciertas le eximían de ella, y por lo mismo de
bió probarse la denuncia del modo que establece la 
instrucción:

Considerando que la Administración ño adujo 
prueba sobre este punto, ni en el expediente guber
nativo ni en la via contenciosa, y por el contrario 
el denunciado justificó las explicaciones dadas en su 
declaración con suficiente número de testigos:

Considerando, en cuanto á la venta de hierro, 
que también declaró Ruiz espontáneamente, que la 
Administración no ha intentado siquiera probar que 
la hiciese al por mayor, para que se le estimase com
prendido en la clase primera de la tarifa núm. 1.°, y 
por lo mismo lo estaría cuando más en la clase ter
cera, y le seria aplicable el párrafo cuarto del ar
tículo 7.® del Real decreto de 1852;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio 
Escudero, D. Juan Chinchilla, D. Antero de Echarri, 
D. José deSierra y Cárdenas, D. Gerardo de Souza y 
D. José IJuiz de Apodaca,

Vengo en revocar la sentencia definitiva dictada
Í)or el Consejo provincial de Cáceres, y en confirmar 
a resolución del Gobernador en lo que se refiere ála  

cuota v multa impuesta á D. Gaspar Ruiz como tra - 
tante en ganados, dejándola sin efecto en lo demás.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes v se inserte en la G aceta. De que certifico.

Madrid 2 de Diciembre de 1865.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Diciembre da 
1865, en los autos que en el Juzgado de prim era instan
cia de Badajoz y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Cáceres h.rn seguido Ana Palacios Labado y otros con 
D. Antonio María de Vargas y D. Juan José Bernaldez so 
b re  nulidad de una venta; los cuales penden ante Nos 
en virtud de los recursos de casación interpuestos por los 
dem andantes y los demandados contra la sentencia que 
en 5 de Setiem bre de 1864 dictó la referí ¡a Sala:

Resultando que en 8 de Mayo de 1846 Pedro y  José 
González Caro, Juan García Ruiz, Antonio Vega y Anto
nio María Labado otorgaron poder para pleitos á favorde 
D. Juan José Bernaldez: que en 30 de O ctubre del mismo 
año se le confirieron tam bién María Labado y Teresa San
tos, de estado viudas, y Ana María Santos, m ujer legítima 
de Juan Antonio Pallares, de quien dijo ignorar el p a ra 
dero, y que se hallaba ausente hacia m uchos a ñ o s , las 
cuales’ le facultaron para que en su nom bre solicitase la 
adjudicación de la mitad de los bienes de la obra pia fun
dada por Hernán Caro y su m u je r, dividiera los mismos 
con los demás partícipes, en su dia; vendiese el todo ó 
parte de los que les fueran adjudicados á las personas 
que los quisieran y por el precio que estipulasen, otor
gando en su caso las correspondientes escrituras con los 
requisitos legales, y la cláusula deeviccion y saneamiento; 
y por último, practicara en ju ic io  todas las diligencias ne
cesarias para conseguir lo expresado; y que en 23de Enero 
del siguiente año de 1847 Crisanto R am irtz y otros die
ron igualmente poder á Bernaldez con las mismas facul
tades, excepto la de v e n d e r:

Resultando que sustituidos dichos poderes en 25 de 
Febrero de 1847 á favor del Procurador D. José Nesi, so 
licitó este que se adjudicasen á su s  principales los bienes 
de la referida obra pía-, la cual, según convienen las p a r
tes, fué fundada por el Hernán y  su m ujer en testam ento 
de 2 de Diciembre de 1620 con varios bienes; para que 
sus productos se in v irtie ra n , repartiéndolos en el órden 
que establecieron toáoslos años á sus respectivos p arien 
tes, dando una mitad ¿ los del fundador y otra á los déla  
fundadora:

^Resultando que seguido el p le ito , se dictó sentencia 
ejecutoria en 2 de Junio de 1847, por la que se declaró 
que la mitad de los bienes correspondía en propiedad y  
en concepto de libres á Juan y Pedro González Caro , y  
en representación de este á sus hijos Miguel, Jo=?éé Isabel 
María; á Jerónim o González Caro, y en su nom bre á sus 
dos hijos Teresa y Pedro; á Ana González Santiago, y en 
su lugar á sus hijos María y  Juan García Ruiz; á José G on
zález Caro, y en su nom bre á sus hijos Antonio , Josefa, 
María, Marcelino y Juan; á María González, y por ella á 
sus hijos Juliana, Jerónimo, Isabel y José Bernaldez; á Ca
talina González, y en su representación á su hijo Ambro
sio Vega; á María Mendez Gil, y en su lugar á su hijo Jo
sé Borrego; á Fernanda Caro, y en su representación á 
sus hijos José y Joaquina Ramírez Caró; á Antonio Ramí
rez Caro, y en su nom bre á sus nietos Crisanto, Fráncis- 
co, Antonio y José María Ramírez, y á Isabel Ramírez, y  
en su lugar á sus hijos Josefa, Juan ó Isabel Bornaídez; 
debiendo dividirse dicha mitad por iguales partes en tre  
los 11 expresados sujetos, parientes del fupdador, ó sus 
representaciones, y la otra mitad á María Tomasa Laba
do, Ana María y María Teresa Santos, parientes d é la  fun
dadora, que dividirían en tre  sí l «s tres por parles ¡guales.

Resultando que después de dictada esta sentencia, o 
sea en 25 de Setiem bre de 1848, Ju»n González Caro y 
demás sujetos á cuyo favor se habia declarado la p rop ie
dad de la prim era mitad de los bienes otorgaron nuevo 
poder á favor del Bernaldez para que pudiera dividirlos, 
y en su caso v enderlos:

Resultando que en 26 del mismo mes acudió el Ber
naldez al Teniente Alcalde de la villa de Nogales, p id ien
do que con intervención del Síndico , en atención á ser 
menores de edad los inmediatos sucesores, se p roced ie
ra á la división de los referidos bienes, y para ello n o m 
brase aquel perito que en unión del que él designaba 
hiciera la tasación: que hecho el nom bram iento, los p e r i
tos tasaron en 85.500 rs. las fincas que corríj-pondian á 
la obra p ia, en esta forma :e n  35.000 rs. tas 270 fanegas 
que tenia señaladas en la dehesa boyal, y de propios de 
de la Albuera ; en 6.500 una roza de 50 fanegas, l in 
dante con el camino de Valverde y tierras del Buo , y en 
otras sum as 60 fanegas de tierra al sitio de Gimonetillo y 
cuatro  censos; y que á continuación y con fecha 28 del 
mismo mes se extendió la diligencia de partición a u to r i
zada por el Teniente A lcalde, Regidor Síndico y E scri
bano , expresando Bernaldez que asignaba á ía m itad 
correspondiente á los actuales poseedores , ó sea de libre 
disposición, las 270 fanegas de tie rra  sitas en la dehesa 
boyal, la roza de 50 fanegas y las tierras del Buo, que 
hacían 41.500 rs., y á la o tra  m itad que debía reservarse  
para los inmediatos sucesores las fincas y censos resta li
tes en igual sum a de 41.500 r s . , dejando los 2.500 que so 
braban para el cum plim iento de las cuatro  misas c a n u 
das que tenia de carga la fundación; cuyas diligencias 
fueron aprobadas por el Juez de Badajoz en 15 de Di
ciem bre :

Resultando que según consta de la copia presentada 
en segunda in stan c ia , en 20 del mismo mes de Diciembre 
D. Juan José Bernaldez revocó la sustitución general que 
habia hecho en 25 de Febrero de 1847, á favor del P ro 
curador D. José Nisi del poder de María Tomasa Labado, 
Ana María y María Teresa S an to s, dejándola subsistente 
en cuanto á pleitos y no m á s , y reservándose el hacer 
uso por sí de las demás facultades que le estaban con
feridas :

Resultando que al siguiente dia 21 el m ismo Bornal- 
dez, con inserción del m encionado poder y del que le h a 
bían conferido en 25 de Setiem bre de 1847 José Ramí
rez Caro y demás sujetos á quienes como parientes del 
fundador se habia adjudicado la mitad de los bienes 
de la tb ra  p ia , otorgó escritura vendiendo á D. A ntonio 
María Vargas las 270 fanegas de tierra  de pasto y  lab o r 
enclavadas en la dehesa boyal de la A lbuera en p rec ia  
de 35.000 rs., y  las 50 fanegas de tierra de labor al sitia  
del camino de Valverde en el de 3.000, y  obligando á sus 
principales á la eviccion y saneamiento; y que en esta es
critu ra  se consignó que el Escribano se negaba á o to rg ar
la porque en los poderes faltaban , según su Opinión , a l
gunos requisitos, tales como la renuncia de la ley 61 de T o
ro y ju ram ento  por las m ujeres casadas, y  en el de Ana 
María Santos no aparecía que estuviese autorizada ju d i
cialm ente por la ausencia de su m arid o , y  que para sa l
var esta resistencia Bernaldez ofreció obligarse y  se obli
gaba á que, si por tales defectos de los poderes se anulaba 
la venta, él respondería con sus propios bienes de la evic
cion y saneam iento, y el com prador Vargas se conform ó 
con esta obligación del B ernaldez:

Resultando que en 22 de O ctubre de 1849 María To
masa Labado, viuda, y  Ana María Santos, m ujer de D. Ju an  
Antonio P a llares, diciendo que este se hallaba ausenAe h a 
cia muchos a ñ o s , otorgaron otra escritura, que ha  sido 
presentada por Vargas en la segunda in s tan o ia , en la 
que hicieron mención de la venta efectuada por Bernal
dez como su apoderado, y confesaron que habían recibido 
de este la parte  de precio que las correspondía por razón 
de dicha venta , formalizando á favor del mismo carta  de 
pago finiquito y resguardo:

Resultando que en virtud  de gestiones de las referidas 
María Tomasa Labado y Ana María Santos 96 m andó 
por auto de 9 de Enero de 1854 que se hiciese nueva d i
visión de los bienes de la obra p ia, adjudicándose á am 
bas y á María Teresa Santos, además de la m itad de cier
tos censos y de las fincas al sitio de los G uijarrales y  
del G im onetillo, la mitad de las 270 fanegas de tie rra  en  
la dehesa boyal de la Albuera, y la mitad de la roza de 
50 fanegas lindantes con el camino de Valverde y tie rras  
del B u o ; y que habiendo tomado las mismas posesión de, 
estas fincas, propuso interdicto D. Antonio María Vargas, 
en cuya v irtud se dejó sin efecto la posesión en cuanto 
perjudicaba á esta, á qu ien  se am paró en  la que tenia:

Resultando que en 19 de Junio de 1861 Ana, Juan, A n
d ré s , Antonio y María Palacios L ab ad o , hijos de María 
Tomasa Labado; Juan, Isabel, Rafaél, Antonio y  B artolo
mé Q uintana Santos, hijos de María Teresa Santos, y Ana 
María Santos entablaron dem anda ordinaria  pidiendo que 
se declarase la nulidad de la venta de las 260 fanegas (así 
dice) de tierra com pradas por D. Antonio María Vargas á. 
D. Juan José B ernaldez, sitas en lérmino de la A lbuera, 
y que pertenecieron á la obra pia fundada por Her nán  
Caro y Beatriz González, cuya mitad les correspondía, 
condenando á Vargas en las costas; y que para ello a le 
garon: p rim ero , que al hacer Bernaldez la enajenación 
no era apoderado dé la  Labado y consortes, porque habia 
instituido completamente el poder en el P rocurador Don 
José Nesi, y por tanto quedó despojado de todas las fa
cultades que se le habían conferido: segundo, que dicho 
poder no podia calificarse m ás que como general p a ra  
pleitos, aunque contuviera las cláusulas de adm in istrar, 
liquidar c u en tas , cobrar y ven d er, tanto porque al con
ferirle no tenían los otorgantes los b ienes,sino  u n  d e re 
cho á litigar, ó sea una esperanza, como porque no esta
ba extendido en papel del sello de i lu s tre s , que era e l 
correspondiente á ios poderes para vender bienes po r 
cantidad m ayor de 41.000 r s . : te rcero , que aun en el ca
so de que el poder hubiera sido bastante para enajenar, 
debió Bernaldez ponerse de acuerdo con los in teresados, 
y no proceder por s i, como lo hizo, quedándose con el 
dinero: y cuarto , que D. Antonio María V argas, com o 
com prador de mala f e , se habia hecho acreedor al pago 
de las costas , daños y perjuicios q*e se seguían por su  
adquisición sostenida con em peño :



Resultando que después de haberse declarado contes
tada la demanda en rebeldía, y de haber replicado los 
actores reproduciendo aquella, acudió D. Antonio María 
Vargas, y en el escrito de duplica pidió su absolución y 
que se impusiera á la parte contraria perpetuo silencio  
y  las costas, fundándose: primero, en que Bernaldez había 
tenido poder bastante para ven d er , había hecho la venta 
con conocimiento y anuencia de sus principales, y e^tos 
la aceptaron, recibiendo la parte de precio que a cada 
uno correspondió, el cual no podia dudarse que lúe el 
justo, pues que era el mismo en que las tasaron los pe
ritos cuando se hizo la división de los bienes de la obra 
p ia : segundo , en que la sustitución de los poderes á fa
vor del Procurador Nesi fué para que interviniera en el 
ju icio , y  dejó á Bernaldez sus facultades de administrar 
y vender; y tercero, en que por la posesión quieta y pa
cífica de la cosa vendida durante más de 13 anos y á ciencia 
y  paciencia de los dueños, haciendo en ella considerables 
mejoras, habia adquirido el dominio por prescripción: 

Resultando que por medio de un otrosí solicito var
gas que se citara de eviccion á D. Juan José Bernaldez, no 
habiendo este comparecido hasta que se hallaban 
tos conclusos en la primera instancia; y que recibidos 
los mismos á prueba, practicaron la parte actora y la de
mandada las que estimaron convenirles:

R esultando que tam bién du ran te  el term ino p ro b a to 
rio  com pareció el P rocurador D. Pedro María Escobar, a, 
n om bre  y  con poder de José Felipe B o rreg o , Hilario y 
Juan  García V in ag re , D. A ntonio María Lobato y  Juan 
José P e re z , y expuso que estos e ran  dueños de la mitad- 
de los bienes de la obra pia fundada por H ernán Caro y 
Beatriz González , correspondien te  á los parien tes del 
fu ndador; y que habiendo tenido noticia los m ismos de 
la dem anda de nulidad propuesta por Ana Santos y con
so rtes, la ap robaban  y rep ro d u c ían , suplicando que se 
Je Ju-váeseeor^pa AkkJ&isCegcx Y- compañeros*,
v  p o r conformes á estos con lo alegado por la Ana , y sé 
acordase qué en lo sucesivo se en ten  .fiera n tam bién con 
ellos las ac tu ac io n es: que po r auto de 7 de O ctubre de 
1861 se estiábió esta p re te n s ió n ; y  que después su P ro cu 
rad o r E sco ta r , que lo eraí tam bién  de los dem andantes, 
no hizo m éritos dé ellos en los escritos que presentó en 
el curso  del p le ito : ' . ’ i n

R esultando ciüé al alegar* de bien probado el Procura* 
d o r Escobár, á n o m b re , de los /7*Jos de M ana Labado y  
de María Teresa Sanios, y en  el de A na# S a n to s , insistió 
en  la petición que tenia d e d u c i d a  , añadíbí?do como otro 
m otivo dé la nulidad dé la venta que la tasación Y d iv i
sión de los bienes dé la obra pia que hizo Bernaldez ado
lecía de varios defecto^ , sobre lo cual d iscurrió  , no h a 
biéndose ántes ocupado de esio .err la dem anda ni en la 
r é p lic a , é hizo tam bién no tar qué el precio de la enaje
nación habiá sido excesivam ente bajo para deducir de 
ello la m ala fe con que Vargas co m pró ;

Resultando que eí demandado en sú alegato insistió 
también en la solicitud de su escrito de duplica sin am
pliarla al abono de mejoras hechas por él en los bienes, 
ni á otro punto; y  que si habló de las mejoras que habia 
ejecutado, fué solo para explicar la causa que en su con
cepto producía el mayor valor que tenían actualmente las 
fincas , comparado con el de la época de la venta :

Resultando que en 28 de Febrero  de 1863 dictó se n 
tencia el Juez de prim era  in stanc ia  declarando  nulo y de 
n ingún  valor el con tra to  de com pra-venta realizado e n 
tre  D. Juan  José Bernaldez y  D. Antonio María Vargas, y 
güila é ineficaz la escritu ra  otorgada an te  el Escribano 
¿ .A n to n io  Perez C uvelo , que se can c e la ría , y conde
n an d o  al Vargas á que dejase libres las 260 fanegas de 
tie rra  ¡así dice) que pertenecieron á la obra pia fund.Jvi 
po r H ernán Caro y su m ujer Beatriz González, y á d is
posición de los hijos y herederos de Ana Santo? y e iisor- 
te s , y  de José Felipe Borrego y consortes, com parien 
tes de los fundadores y  dueños respectivam ente de la ci
tad a  obra p ia , con los frutos y  ren tas  que hubiesen  p ro 
ducido ó podido p ro d u c ir desde que las obtuyo, y con 
reserva al m ismo Vargas de su  derecho, tanto para la in
dem nización de pe rju ic io s , com o para  Jas m ejoras p re 
cisas que hubiese hecho en los referidos terrenos con tra  
qu ien  v iere conven irle , ó im poniendo ai Vargas las co s
tas desde el folio 68 al 301 , y  de este en  adelan te  á Don 
Juan  José Bernaldez:

R estfltando que de esta sentencia apelaron dichos 
Vareas y bArnzddez; y que al p re sen ta r aquel el escrito 
de expresión *do a g rav io s , acom paño una escritu ra  o to r
gada en 16 de A»!?r h de dicho año de 1863 por Juan  An
tonio P a lla rá s , m arid o  de Ana M ana S a n to s , ratificando 

' el poder que esta, bajo el concepto de ignorar su p arade
ro, lo cual era falso p o rq u é  residía á la sazón en la AI - 
b uera , habia conferido en 30 O ctubre de 1846 á favor 
del D. Juan José Bernaldez, y  cuaffio en v irtu d  deU nism o 
h u b iera  obrado dicho ap o d erad o , y  especial Y señalada
m en te  la venta hecha á Vargas en 2> de Diciem bre 
e l  848: ,

Resultando que en  5 de Setiem bre de 1864 Sala 
segunda de la Audiencia p ronunció  sentencia de visí¿, 
por la qu e  declaró nula la ven ta  que^ hizo D¿ Juan  José 
B ernaldez, en  represen tación  de María Labado, Teresa y 
Ana María Santos; m andó que se devolviera á esta y á los 
herederos de las o tras dos la mitad de los bienes en que 
aquella consistió, p ré r io  abono á JD. Antonio María Var 
gas del precio que áió por dicha m ita d , así como 
del valor de las m ejoras necesarias y ú tile s, y el de las 
vo lun tarias , si les conviniese quedarse  con las cosas en 
que co n sis tie ran ; reservó á las partes su  derecho respec
to á las m ejoras para que en otro  ju icio  fijen su im portan 
c ía , y concedió á Vargas y  Bernaldez la licencia que te 
n ian  pedida para  dem andar de calum nia á los actores 
p o r las que decían haberles inferido en  sus escritos , r e 
vocando la sentencia del inferior en lo que no fuese con
form e con e s ta ,  y  que estas resoluciones de la Sala se 
fun d aro n  : la re la tiva  á la nu lidad  de la venta, en que la 
tasación  y  div isión  de los b ienes.de la obra  pia no se h i
zo en la m anera p reven ida  por los artícu los 3.* y 4.* de 
la ley de 11 de O ctubre  d e  1820, toda vez que no prece
dió el rep artim ien to  de ellos en tre  Ana María Santos y  
consortes , n i después la tasación y  división de los que 
tocaron  á cada una con la in tervención de los inm edia
tos sucesores que e ran  conocidos; la que se refiere ai 
abono de m ejoras á V argas, licencia para  dem andar de 
calum nia  y  exención «del pago de costas y  devolución de 
fru tos en que dicho Vargas e ra  poseedor de buena fe ; y 
p o r u l tim o , la de no d e te rm in ar respecto de la nulidad 
de dicha ven ta  por causas que se refie ran  á las personas 
de C risanto R am írez y d e m á s , á quienes en  el año de 
de 1847 fué adjudicada la m itad d é la  obra pia como pa
rien tes de la línea del fu n d a d o r, en  q u e  no h an  sido los 
m ism os parte  en  el p le i to , y  p o r consiguiente no pueden 
se r objeto de apreciación  n i de  resolución los hechos r e 
lativos á e llo s :

R esultando que José Bartolom é , Rafaél y  Juan  Q uin
tan a  , A ndrés, Antohio y  Ana Palacios Labado in te rp u 
sieron contra este fallo recu rso  dé casación, c itando co
m o in fring idas:

1 .* La ley 40, tít. 28, Párticfa 3.*, y  las siguientes h a s 
ta la 44 dél m ismo título y P a rtid a , porque en uno de los 
considerandos se reputaba al D. Antonio María Vargas 
poseedor de buena fe., y de ahí partía  el m andarse  que 
se le ab o n aran  las m ejoras, el concedérsele licencia para 
dem andarles de c a lu m n ia , el no condenársele en  costas 
y  el lib ra rle  do la devolución de frutos , cosas todas que 
íes perjudicaban ; y  sin  em bargo Vargas río era tal po 
seedor de baería fe , po rq u e  sabia que no tenia derecho 
de enajenar los b ienes la persona qüe se los vendía:

2.a La ley 1.a, tít. 1.*, libro  10 dé la Novísima Recopi
lac ión , p o rque  ai acordarse e l aborío de las m ejoras se 
con trariaba  lo convenido en la e scritu ra  de venta  re s 
pecto de tom ar Vargas sobre sí cu alq u ier peligró qüe  le 
cau sara  la nulidad de dicha ven ta  p o r defecto de los po 
deres : , ’

3.* Los artículos 61 y  62 de la ley de Enjuiciam iento  
c iv i l , y la doc trina  consignada en  los mismos y en el 63 
de que «en los negocios civiles no  pueden se r objeto de 
decisión judicial m ás que las cuestiones que fueron  obje
to  del deb a te , y  h ab ían  constitu ido  verdaderos puntos 
litigiosos,» porque el abono de mejoras no lo habia sidé;

Y.4.* Los artículos 13 hastá e l 17 de dicha ley  de E n 
ju iciam iento  , por cuanto  se revocaba el p ronunciam ien to  
del Juez de prim era  instancia, relativo á la declaración de 
los derechos de Crisanto Ram írez y  consortes, sin em bar-

f o de hab er sido estos p a rte  en el p leito , coadyuvando la 
ém anda y  m anifestando que estarían  y  pasarían  po r lo 
que los dem andantes h ic ie sen :

Y resultando que D. Antonio María Vargas y  D. Juan  
José Bernaldez entab laron  tam bién  recu rso  de casación 
p o rque  en su  conqepto se hab ían  infringido en  la sen 
tencia :

1.a La ejecutoria de 2 de Junio de 1847; las leyes 13 
y  19, ü't. 22 , Partida  3.a, así como la doctrina legal y Ios- 
principios in toncusos de derecho sobre  dom inio; la ley 1.*, 
tít. 5.a, Partida 5.a, y  las sentencias de este Suprem o 
T ribunal publicadas en las Gacetas de 14 de N oviem bre 
de 1863, 22 de Febrero , 30 de Setiem bre y  24 de O ctubre  
del mismo año y 28 de Junio de 1864, y la ley del c o n 
tra to  , puesto que se declaraba nula la venta y  se negaba 
la  facultad de vender á los que estaban declarados d u e 
ños en absoluto de unos bienes, sin  em bargo de tener la 
capacidad legal suficiente para celebrar el contrato  y h a 
lla rse  la cosa vendida en el comercio y c ircu lac ió n :

2.a Los a rtículos 224 , 256 y 333 de la ley de E nju i
c iam iento civil, y  ías sentencias de este Suprem o T rib u 
n a l insertas en  las Gacetas de 24 de Mayo y 20 de O ctu
b re  de 1863, 4 y  6 de F ebrero , 23 de Marzo, 17 de Abril.
25 y  31 de M ayo, 7 de J u n io , 3 , 8 y 9 de Julio de 1864 
y  2 de Mayo de 1861; po r haberse  estim ado la nulidad 
de la venta, tom ando com o ftirídam ento para ello  el no 
h aberse  hecho la división de los btóRos según previene

el art. 4.a de la ley de 11 de O ctubre de 1820, siendo así 
que ni en  los escritos de dem anda y réplica se alegaron 
los supuestos defectos de la tasación y división de los 
bieqes do  la obra  p ia , y. si solo por prim era  vez en el 
alegato de bien probado, cuando ya no era perm itido a l 
te ra r la cuestión litig iosa , ni menos se habia pedido p re 
viam ente la declaración de nulidad de dicha tasación y 

(divi$¡on en el juicio o p o rtu n o , ni se habia visto siquiera  
la fundación de la obra pia, para saber á qué ciase perte- 
necia, y si habia ó no inm ediatos sucesores:

3.a ' La ley 18, tít. 29 , Partida 3 7 , y la senlenc a de 
este Supremo T ribunal de 22 de N oviem bre de 1860 al 
obligarse á Vargas á devolver los bienes , negándole su 
dom in io , sin  em bargo de que cuando se propuso la de -- 
manda ya los habia prescrito  y hecho suyos;

Y 4.° La ley 32 , tít. 5.°, Partida 5.a , y las sentencias 
,de este Suprem o T ribunal in se r ta se n  las G a c e l a s  de 7 
de Febrero  de 1863 y 3 de Enero de. 1864 , por cuanto 
reconociéndose á Vargas por com prador de buena fe y á 

, las vendedoras obligadas á la eviccion , no se las conde
naba al resarcim iento  de daños y perjuicios sufridos por 
aqu el, tanto por el más valor que eí tiem po habia dado 
á los bienes vendidos, como por las m uchas o s la s  del 
presen te  litigio :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rr ie ta :

r Considerando que el recurso  de casación in terpuesto  
por la parte  dem andante  se halla en cierto  modo su b o r
dinado al propuesto por la dem andada , porque aquel 

, se refiere  á extrem os secundarios y accesorios de la 
sentencia e jecu to ria , m ién tras que este im pugna en 
con trario  sentido el fondo y la resolución p rincipal de la 
m ism a, siendo por tanto  indispensable que preceda da 
resolución de este últim o recu rso , pues que en el caso 
de ser favorable al m ismo , prejuzgará forzosam ente el 

# de. Ja. parte  dom^rídatite, y liará  innecesarios su  especial, 
exam en y decisión :

Considerando , en cuanto al in terpuesto  por los d e 
m andados D. A ntonio María de Vargas y D. Juan  José 
B ernaklez, que según doctrina consignada en las deci
siones de este Suprem o Tribunal que cita el recu rren te , 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 i y 256 de 
la ley de Enjuiciam iento c iv i l , el acto r debe designar en 
su  dem anda con precisión lo qué pida, y d e te rm in a r la 
clase de acción que e je rc ite ; y en los escritos de réplica 
y duplica tan to  el acto r como el dem andado deben fijar 
definitivam ente los puntos de hecho y de derecho objeto 
del d é b a te , no pudiendo recaer la sentencia definitiva 
sobre otros d iferentes que se hayan propuesto  con pos- 

L teríoridad , y  sobre  ios que no ha podido haber ni d iscu
sión Di p r u e b a :

Considerando que la parte  dem andante  ni en su es
crito  de dem anda, ni en  el de réplica, alegó como causa 
de nulidad de la venta  otorgada por D. Juan José B ernal
dez én escritura pública de 21 de Diciembre de 1848 que 
en la tasación y divísiorí de los bienes de la obra pia en 
c u e s tió n , realizadas á consecuencia de la sentencia e je 
cu toria  de 2 de Jun io  de 1847, y aprobadas por el Juz
gado de Badajoz en  15 de Diciem bre de 1848, se hubiese 
contravenido á lo establecido en  los artículos 3.9 y 4.a de 
la ley de 11 de O ctubre de 1820, lo c u a l , como fu n d a
m ento legal de la dem anda y  punto  esencial de derecho, 
debió exponerse en los escritos m encionados para que 
hubiera podido s :r objeto de d iscusión y de prueba e n 
tre  los litigantes y de resoiuciGO en la sentencia d e fin iti
v a , en lugar de indicarse tard íam ente  en el alegato de 
bien  probado cuando ya no era perm itido á las partes 
a lte ra r la cuestión litigiosa :

Considerando que habiendo á pe^ur uo ello la S^Ia 
sentenciadora declarado la nulidad de la referida venta 
por solo este últim o fundam ento , al paso que desestima 
como im procedentes todos los que la parte  dem andante  
habia alegado y determ inado  en sus escritos de dem anda 
y de rép lica , ha infringido la doctrina  legal m encionada;

Fallam os que debemos d e c la ra r’y declaram os haber 
lugar al recurro  de casación in terpuesto  por D. Antonio 
María de Vargas y D. Juan José Bernaldez con tra  la se n 
tencia dictada por la Sala segunda de la Audiencia de 
Cáceres en 5 de Setiem bre de 1864, la cual casam os y 
anu í amos.

Así por esía n u estra  sentencia, que se pub licará  en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciam os, m andam os y firm am os.««M anuel García de la 
C otern.=J,:sé Portilla .= J¿ibriul C eruelode V eiasco .«P e
dro Gómez de H e rm o s a .V e n tu ra  de Golsa y Pando.«* 
José M, C áceres.= L aureano  de A rrieta.

Publicación =~Le¡da. y publicada fué la sentencia an te 
rio r por el limo. Sr. D. Laureano de A rrieta , Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando au 
diencia pública eu la Sección prim era  de la Sala prim era 
del mismo hoy día de la fecha , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

M adrid 4 de Diciembre de i 86:-.—=Dionisio A ntonio 
de Fuga.

En la villa y corte  de M ad rid , á 4 de D iciem bre de 
1865, en el pleito pendiente an te  Nos por recu rso .de  ca
sación, seguido en el Juzgado de p rim era  instancia del 
distrito del Mar de Valenci i y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por D. Antonio v Do
ña Rosa Seviñoles y J o rd á , esta rep resen tada  por su m a
rido D. Mariano P a lac in , con D. Toribio Antonio Jordá, 
sobre reivindicación de bienes:

Resultando que en 29 de Febrero  de 1680 fundó Don 
rúan Crisóstomo Jordá un  beneficio sim ple , perpétuo y 
jclesiástico , en K e rm ita  titulada de la Purisim a Con
cepción , sita en el térm ino de la villa de M urviedro, pa ra  
osten tació n  de los beneficiados que fuesen de e lla , con 
a dotación de 50 libras anuales , que aseguró sobre c ier- 
os bienes llam ando para ob tenerlo  á sus p a r ie n te s , pre- 
iriendo  siem pre á los más próxim os en g ra d o , y  en su 
lefecto á o tras personas hábiles é idóneas:

Resultando que en lo  de Mayo de 1687 el m ismo Don 
uan Crisóstomo Jo rd á , erm itaño de la titulada N uestra 
Señora de los A ngeles, constru ida  en el térm ino del lu - 
;ar de Sort de C h e ra , adonde habia sido trasferido el be- 
íeficio fundado en  la erm ita de la Purísim a Concepción, 
»torgó o tra escritu ra  por la q u e , en a tención á los de
eos que tenia de que la dicha casa y  erm ita p e rm an e
ciera perpetuam ente  para sacerdotes erm itaños, con apro- 
>acion dei M etropolitano, fundó en ella tres capellanías 
im p le s , perpétuas, ec lesiásticas, que hab ían  de darse á 
tros tantos sacerdotes, con la dotación de 20 lib ras cada 
in a , debiendo adem ás ser sustentados por la casa e rm i- 
a , nom brando  por patronos de aquella á todos los padres 
acerdotes residentes en la casa, así Capellanes como ad- 
aitidbs po r otro títu lo , y al Beneficiado del beneficio 
undado en la erm ita  de la Purísim a Concepción y  tra s -  
erido á aquella  de N uestra Señora de los Angeles, si re* 
idiese en  e lla , y  no de o tra  m a n e ra , y al Justicia que 
ntónces y por tiem po fuese del lugar de Sort de Chera:

Resultando que obtenido en ju ic io  contradic torio  por 
irovídeneia deí T ribunal eclsiástico de Valencia en 15 
e Julio de 1834 por D. Toribio A ntonio Jordá el benefi- 
io fundado en el erm itorio  de los Angeles de Chera, 
orno pariente  del fundador, se le dié en 17 de N oviera- 
re de dicho año colación del m ism o, y  que prom ovido 
or D. Toribio u n  expediente adm in istrativo  sobre en tre - 
a de los títulos de pertenencia  correspondien tes á dicho 
eneficío y  á las capellanías fundadas por D. Ju an  Cri- 
ástómo J o rd á , se resolvió por Real ó rden  de 2 de Marzo 
e 1851 que se le conservase en la posesión de los bienes 
,el referido beneficio fam ilia r, en el modo acordado 
ara los poseedores de beneficios eclesiásticos ,d ee laran - 
o exceptuadas de la aplicación al Estado las tres capé
enlas colativas fundadas por D. Juan Crisóstomo Jordá, 
in perjuicio de la cuestión de adjudicación que debería 
Licitarse en su dia sobre la p ro p ied ad , con arreglo  á la 
>y de 19 de Agosto de 1 U l , entregándose al reclam ante  
>s docum entos y papeles que p e d ia :

Resultando que  Manuela y María Jordá en tab laron  -
emanda en 16 de Diciem bre de 1851 reclam ando de su <
erm ario D. A n to n io , con arreglo á lo dispuesto en  la 
>y de 19 de Agosto de 1841 , las dos terceras partes de 
>s bienes de las tres capellanías fundadas por D. Juan < 
risóstom o Jo rd á , con los frutos desde que habia tomado 
osesion de e llas; y que im pugnada po r D. T orib io , sos- 
iniendo que no tenia aplicación al caso el a rtícu lo  cita - 
a y  sí el 4.a de la m encionada le y , perteneciendo le la 
Ración de las tres capellan ías, no como parien te  del 
m dador, sino como beneficiado por derecho propio del 
sneficio de N uestra Señora de los Angeles, y  como tal 
itrono activo de las tres capellanías, p o r ejecutoria de 
Audiencia de Valencia de 12 de N oviem bre de 1833 se 1 

m denó á D. Toribio Antonio Jordá á en treg ar á sus 
ármanos las dos terceras partes de los bienes citados,
>n los frutos desde la contentación á la d em an d a : 

Resultando que anunciada la venta de bienes para 
igo de c o s ta s , se personó en los autos A ntonio Seviño-
s , m arido de Rosa Jo rd á , pidiendo la suspensión de
u e lla , fundado en que su  esposa tenia m ejor derecho, n 
•r ser pariente  en grado m ás próxim o del fun d ad o r, y 
le oídos los demás interesados se m andó por sentencia 
la Audiencia de 11 de O ctubre de 1854 que Seviñoles 

’malizase su dem anda dentro  de ocho dias , bajo a p e r-  
Rm iento de com inuar las diligencias de a p rem io , que 
con tin u aro n  en efecto por no haberlo verificado: p
Resultando que en 2 de Febrero de 1855 V icen teIíer- 

n d e z , como m arido de María Jo rd á , y apoderado de 
; herederos de su herm ana  M anuela , otorgó escritu ra  
r  la q u e , convencido del derecho que asistía á Rosa 
rdá , pariente m ás próxim a tn  un grado del fundador 
e aquellas, se obligó á entregarla  la cuarta parle de lo- n
s los bienes que se les adjudicasen po r v irtud  de la 
ada e jecu to ria , quedando con plena libertad  para po

der reclam ar de D. Toribio A ntonio la pa rte  qu e  corres
pondiera :

Resultando que practicada la división de los bienes 
en tre  D. Toribio y sus h e rm a n o s , fué aprobada por el 
Juez de prim era in s ta n c ia p e r o  que in terpuesta  apela
ción por aquel solicitó en la S ú p erio rid ad , en 26 de Se
tiem bre de 1857 , .-la suspensión y sobreseim iento de los 
autos por tratarse  de bienes com prendidos en el Real de 
creto de 23 de N oviem bre de 1856^ pretensión  que fué 
desestim ada, con audiencia del Míniáterio fiscal, en p ro 
videncia de 25 de E;.ero de 1858 , confirm ada en 28 de 
Junio siguiente , llevándose á efecto la división , que se 
protocolizó en escritu ra  de 4 de Abril de 1869 :

Resultando que  en 26 de Noviem bre de 1861 en tab la 
ron  dem anda Antonio y Rosa Seviñoles y Jordá , esta re
presentada por su m arido Mariano Pálncin , hijos y here
deros de Rosa Jo rd á , que falleció en 17 de Agosto de 
1855, en la que, exponiendo que era evidente el derecho 
preferente que tenían á los bienes de las d iad a s  capella
nías c <n los frutos producido* desde el año de 1851 en 
que sus padres habían hecho la p rim era  reclam ación, 
habiendo quedado incoada la dem anda desde aquella fe
cha, con arreglo á la ley de 14 de Junio de 1856, que d e 
clara preferente el derecho á los bienes de capellanías 
colativas á los parientes más próxim os del fundador al 
tiempo de publicarse la ley de 19 de Agosto de 1811, d e 
recho  que si los entonces v iv ien tes ,h u b iesen  fallecido, 
habrían  trasm itido á sus heréderoyr habiendo m uerto  
Rosa Jordá en 1.855, pertenecían  á los dem andantes todos 
los bienes adjudicados en la división protocolizada en 4 
de N oviem bre de 1860, como parientes más próxim os del 

< fundador, con los frutos producidos y debidos p roducir 
I desde que habia in tentado c ju icio  concilia to rio , ó desde 
x 19 de Febrero de 1854 en que se habia reclam ado ju d i

cialm ente en estos autos, suplicando que se declarase así 
y*.q&G se. condenase 4 a.u entrega á JA Toribio Antonio 
Jordá , con las costas :

Resultando que el dem andado .sostuvo que la dem an
da era inadm isible después de la publicación del Real 
decreto de 28 de Noviem bre de 1856, qué dispone la s u s 
pensión del de 5 de Febrero  de 1855, previriíéndó que 
hasta nueva providencia no se adm itieran  derílandas so 
bre  secularización, división ó m ejor derecho á bienes 
de capellanías colativas ó de sarígre , suplicando se de
jara  sin curso este pleito, y que en un casó se le a b so l
viera de la dem anda :

Resultando qué los dem andantes replicaron que el 
Real decreto citado no tenia aplicación al caso actual, por 
tra tarse  de bienes que liab an sido declarados d é  la p e r 
tenencia d é lo s  parientes del fundador, en cuyo  concepto 
los habia obtenido e¡ dem andado, porque el carácter de 
Beneficiado le habia perdido desde que habia pedido los 
bienes á la nación y le habían sido otorgados co o p a 
rien te  :

Resultando que ei dem andado reprodujo sü co n testa 
ción , y que recibido el pleito á p ru e b a , presentó  una 
escritu ra  que otorgó en 13 de Agosto de 1860, por la qüe 
en atención á tener ya su derecho expedito al beneficio 
fundado por D. Juan  Crisóstomo Jordá, como sin ser 
cóngruo no podía proveerse, con el fin de que por esta 
razón no quedase privado de su posesión, le redotó con 
el capital y ren ta  de las fincas y censos que expresó , y 
que le habían  correspondido en v irtud  de la división de 
los bienes de las capellanías fundadas por aquel en tre  el 
o to rgan te  y sus herm anos;

Resultando que absuelto D. Toribio Antonio Jordá  de 
la dem anda por la sentencia que en 24 de Setiem bre de 
1863 dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de V alen
cia revocando la del Juez de prim era instancia, in te rp u 
sieron los dem andantes recurso  de casación, citando co
mo inft in g idos:

1.a Al considerarse los bienes redam ados en la tenen
cia del dem andado, como actual poseedor del beneficio 
titulado d é la  Purísim a Concepción, el Real decreto de 23 
de Noviem bre eje 1856, la doctrina legal adm itida po r la 
ju risprudencia  de los T ribunales de fallar según lo alega
do y probado, y las leyes de 19 d,c Agosto de 1641 y  14 
de Junio de 1856.

2.a Bajo la apreciación de que los bienes reclam ados, 
si bien habían pertenecido á capellanías, habían sido se 
cularizados, las dos últim as citadas leyes que conceden 
el p referente derecho á los parientes más próxim os del fun
dador.

3.a La máxima juríd ica de que las sentencias sean se 
gún lo alegado y probado , la ley 1.‘, tit 22 de la P a rti
da 3.a, toda vez que se aplicaba en el fallo la p rescripción 
que el dem andado no habia utilizado , y en el m ismo sen
tido la ju risp ru d en c ia  práctica de los T ribunales de no 
poder su p lir de cficio en m aterias civiles, v las leves 1 / ,  
11, 12 y  14, tít. 29 de la Partida 3 .\  y 2 .\  tít. 8.a, lib ro  11 
de la Novísima Recopilación.

4.a La ejecutoria de 12 de N oviem bre de 1853 , ley en 
el caso ac tu a l, por haber r c a id o  en el pimío de fcmilia, 
y por la que se había declarado que las dos terceras p a r
tes de los bienes eorrespondian á las dos herm anas de 
D. T o rib io , como parientes del fundador en igual grado 
que él.

5.a La ley de 14 de Ju iro  de is  vo , á la que so daba 
una in terpretación contraria  á la contenida en  los a it íc u -  
los 3.a y 4.a , porque aunque la prescripción de los 20

* a ñ o s  l>iibies« podido lenep lugar respecto  á- Mari# Kosa- 
Jordá y Q u e ra l t , su derecho quedaría  p rescrito  en J de 
Agosto de 1861 , renaciendo  el d e sú s  sucesores en  Srado 
desde dicho dia , cuatro  años más y la dem anda Jiania 
sido in te rpuesta  ántes de los tres níesés en qué  habían 
empezado á co rre r  los cuatro  años.

6.° La ju risp ru d en c ia 1 práctica de l o s  Tribunales, v en 
especial la de aquella Sala , consignada en tres ejecuto
rias recaídas en  este p leito , po r las que se habia estab le
cido que las dos terceras partes de los b ienes c o rre sp o n 
dían á las herm anas del d em an d ad o , y se había d e s
estim ado el articu lo  re feren te  á la suspensión del pleito 
por ser los bienes de capellanía , habiéndose aprobado  
la división de bienes practicada en su  virtud .’

Y 7.a La citada ley de 4 4 de Junio de 1856, la 19 y la 
21 , tít. 29 de la Partida 3.a , p o rq uesécu lárizados los b ie 
nes no podia ten e r aplicación la p rim era  para la p re s 
crip c ió n , ni podia esta fundar.-e en sus d isposiciones; y 
en cuanto á las segundas rio habia habido título legítim o 
hasta la esc ritu ra  de 4 de Abril de 1860 en que se h a 
bia hecho la adjudicación al re cu rre n te :

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Joaquín de Palm a 
y  Y inuesa :

Considerando que la casación no procede con tra  los 
fundam entos que con m ás ó m énos oportun idad  y acier
to se hayan consignado en la parte  expositiva de la sen- 
teribia, coirtd repelidam enlb 16 ha dreclá-rado este S u p re 
mo T ribunal; r /

Considerando que en el caso de autos, re firiéndose á 
esta parte de la sentencia y a las apreciaciones q§_o h zo 
en ella la Sala juzgadora los dos p rim eros m o ^ p s  del 
re c u rso , no pueden estim arse las infracciones dé las le- 

|  yés y de la doctrina qué en sü apoyo y á este propósito
* sé c itan : y

Considerando, en cuan to  al te rc e ro , que la sentencia 
». qjiO §.Q liuiita á absolver de la dem anda no resuelve ni 
f puede resolver o tras cuestiones que las que hayan sido 

objeto del pleito y de la d iscusión , y crup iórm ula^a aque- 
; lia en los térm inos indicados no puede decirse que apli 

cara la p rescrip c ió n , ni que se suplió de o/icio no h ab ien 
d o ^  alegado ni discutido , po r más que razonando la 
sentencia se hiciere esta ap rec iac ión , así como se h icie 
ron o tras m uchas;

V considerando que siendo inexacto y careciendo por 
lo tanto de base este motivo del recurso  en los dos e x tre 
mos que ab raza , no han podido infringirse las leyes i e -

* lativas á la prescripción , la 46 , tít. 22 de la Partida 3.a 
que equivocadam ente se c ita , ni las doctrinas que tam -

? b ien se invocan po r este concepto:
1 Considerando respecto al cuarto , que tam poco se ha in 

fringido la ejecutoria de 12 de Noviem bre de 1853, por- 
1 que son d istin tas las personas que han  litigado y tam - 
' bien falta la identidad de la cosa p e d id a :

Considerando por lo referente al qu in to  y la infracción 
que igualm ente se alega de la ley de 15 de Junio  de 1256, 
que el térm ino de cuatro  años prefijado en su a rt. 4.a 
para que pudiesen  e jercitar su derecho los que c rey eran  
tenerlo  m ejor y preferen te  á los bienes de c i peí la nías 
cuya adjudicación se en tend ía  sjn  perju icio  de tercero, 
debe contarse desde el día de la publicación de la tx p re  
sada lev tratándose de adjudicaciones hechas con a n te 
rioridad á la misma , según lo ya decapado pqr este S u 
prem o T r ib u n a l;

C onsiderando que adjudicados los bienes en cuestión 
por la ejecutoria m epcioneda de 4 2 d eN o v iem b red e  1853, 
no pudieron yqi reclam arse el 26 de N oviem bre de »*61 
en que los recu rre ip es p resen taron  la dem anda qu e  sus 
padres in ten taro n  y no llegaron á form alizar, puesto  que 
habia trascu rrido  co* exceao , desde la prom ulgación de 
la ley , ei térm ino  de cuatro  años p rescrito  con aquella 
sanción penal para los m orosos; po rq u e  solamente como 
ex p resa , se pudo eje rc itar den tro  de él eí derecho que 
concedía;

V considerando que no oponiéndose á esta in te lig en 
cia é in te rpretación  , án tes viniendo á confirm arla  la 
sentencia que desestim ó la dem an d a , no se ha infringido 
la referida lev de 13 de Junio  de 1856, si bien no se 
crean aceptables alguna* de ;.s ap ieciacioiies h e d ía s  en 
los fundam entos del fallo :

Considerando que no se expresa en el motivo sexto 
del recurso  cuál sea la ju risp ru d en c ia  práctica de I03 
T ribunales que se dice in fring ida, y que no puede m ere 
cer este concepto la que se invoca como especia1, de la 
Sala juzgadora con relación á la ejecuiüria y p ro v id en 
cias dictadas en o.-ie pleiio ,

V considerando, por ú ltiiin . y o n  lo respectivo ni s é ti
mo y las infracciones que en él se citan , que dirigiéndose , 
ún icam en te  c¿m o los dos prim eros co.dra los fundam en
tos de la sen tencia  y la apreciación hecha en ellos por 
la Sala sobre la prescripción , tam poco pueden estim arse;

Fallam os que debem os dec a ra r  y declaram os no haber 
lugar al recurso  de casación inlerpueido por ios d e m a n 
d an tes , á quienes condenam os en las costas; devo lv ién
dose los autos a la Real Audiencia de Valencia con la c e r 
tificación corresnondienle.

Así por esta nuestra  sentencia, que ae publicará  en la 
G a c eta  é inserta rá  en  la Colección legislativa, pasándose 
al efectq las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m anda
mos y f irm a m o s .^ Ju a n  M artin Carram aiino.=°°Joaquin 
de Palma v Vinuesa.=*Eusebio Morales P u ideban .^M a*

rrtieh José* de 'Posadr! lo.=»G regorio Joez Sarmiento.*»José 
María Herreros de Tejada. =  José María Pardo Monto* 
negro.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la a n te rio r se n 
tencia p o r el Excmo. é lim o. Sr. D. Joaquín  de Palma y Vi- 
n u e sa , M inistro del T ribunal Suprem o de Justic ia , están
do le  celebrando  audiencia pública en su Sala p rim era , 
SeccTiorí segunda, el dia de h o y , de que certifico com* 
E scribano  de Cám ara.

Madrid 4 de D iciem bre de 4 865.=* G regorio  Camilo 
García.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A g r ic u ltu r a ,  
I n d u s tr ia  y  C o m erc io .

A gricu ltura .

Al d isponer S. M. la R e in a  (Q. D. G.) por Real ó rden  de 
11 de Setiem bre últim o que  se co n stitu y e ran  Comisiones 

* en las capitales de p rov incia  para  au x ilia r al G obierno y  
á la Comisión gener.nl que al efecto se n o m b ras* en  los tra 
bajos re feren tes á la Exposición un iversal de París, se les  
encargó que inm ediatam ente  se o cu p aran  de in v ita r á  
todos los estab lec im ien tos, a r t i s ta s , lab radores é indus
tria les  que á su juicio p u d ieran  c o n trib u ir  á la brillantez 
del córícurso. N om brada ya la Com isión general española 
en  vrrjud de la Re 1 ó rden  de 28 de O c tubre  inserta  en  
la G ace la  de 8 de N oviem bre ; publicado el reg lam ento

■ genera]>¿n la de 18 de igual mes, y constitu idas las Comi- 
¿Mones prov inciales según avisos de sus dignos P resiáén -

é|¿Hegado el caso de que, á re serv a  de c ircu la r las 
"trtstrücciones necesarias sobre el modo de re u n ir ,  o rd en ar 

y  en v ia r los p ro d u c to s , se ag ru p en  las noticias co n v e 
nientes para conocer la co n currencia  p robab le  y p royec-

■ ta r  el plan  cVrciinstaneiado de colocación que" segtrnr^Sf 
reg lam ento  d eb fn  p re sen ta r  las C om isiones ex tran je ra s  
á la Im peria l d $  París e l próxim o m es de Enero, Para  lo* 
grarlo  es abso lu tam en te  necesario  que  cada Com isión 
provincial re ite re  una vez m ás y  cuan tas sean  nécesá'rlas 
sus aprem ian tes excitaciones con el fin de q u e  los e s ta 
b lecim ientos v  los p a rticu la res de las resp ec tivas 'p ro v in 
cias se sirvan" rem itirlas c o a  la* b revedad  posible nota 
c ircunstanc iada  de los objetos que  se p ropongan  en v ia r, 
precisando el espacio horizon tal ó vertical qué  necasifen 
en las galerías d d  edifieio,* ó en el á’ré á  del parque^ séefim 
la natu ra leza  d é lo s p ro d u c to s ,y  q u e ^ q u i r id o s  estusída
tos se reasum an por cada Comisión pa ra  qu.^, o rdenados 
por está D ilección general én  los p rirríerosrfias del p r ó 
ximo mes de Enero, p u ed an  se rv ir  de base a l en unciado  
proyecto  de colocación, que la. Cem ision Im perial rd* 
clam a.

Pu fiera juzgarse  convenien te  que al pedíír éstos da tos 
se fijaran las can tidades ríe los p toductos- m as es de ad 
v e rtir  que el reg la tnen ta  general nada p rev iene acerca de 
este p a rticu la r, y que sobre ser in alterab le  en  m uchos 
casos la cantidad ó el vo lum en, o cu rrien d o  á  vecés (jfúfe 
en ello consiste p rin c ip a lm en te  el m érito  re la tivo  dél o b 
jeto , liada m ejor que el c rite rio  y experienQia de  Ips m is
mos expositorés ó el p ru d e n te  Conséjo de fas Comisiones 
prov inciales pueden  sa lv ar con acierto  esta pequeña difi
cultada no perdiendo de vista que tan to  puede p e rju d ica r 
la excesiva escasez si no se p resta  á las p ruebas á que se 
les som eta, como el ex trem o opuesto" y la repetic ión  es
téril de objetos idénticos de igual p rocedencia y c ircuns
tancias. Por ta lrs  m otivos, en  ocasiones análogas se ha 
solido recom endar, sin  e levarlo  á la categoría de p recep
to, que en  cuan to  á cereales y legum bres y  otros produc
tos sem ejantes conviene p resen ta r p róx im am en te  d e }14 á 
28 litros (de 4 á 6 celem ines); de fru tas secas 2 á 3 k ild . 
gram a* (4 á 6 libras); ios líqu idos en  6 botellas da tainanS 
com ún; los en cu rtid o s en  igual n ú m ero  de  frascos cilía4 
drioos de c rista l ó v idrio  b h n c o  de form a , calidad y tras* 
pareucia  esm eradas; pues es de todo p u n to  digno d'e éii- 
carecers ♦ que la im previsión  de no p re sen ta r  los objetofe 
decGfósilmente y con el gusto a rtístico  que  se acostum bra 
á a d m ira re n  los concursos un iversales se co rre  el rie s
go de deslucir el m érito  po r los qu© juzgan  de él á prírtíei 
ra  v is ta ; y  que así como será  fácil su s titu ir  p o r  otros 
cualesquiera envases en  que  se rem itan  los á rid o s , no  se 
podrán v a r ia r lo s  que con tengan  líq u id o sn i o tros produc
tos que deban perm an ecer h e rm éticam en te  cerrados, f e -  
tas ligeras prevenciones, cuya explanación hace innece- 
saria la reconocida com petencia de las Com isiones, no me
nos que  el in te rés é ilustración  de  los p a rticu la res qué se 
p ropongan h acer ju sto  a larde del m éfito  de sus ob ras ^  
productos, cree la Dirección de nrí cargo que se rá n  su fi
cientes para que unas y o tros desplieguen la m ayor acti
vidad en la reu n ió n  de los datos que ah o ra  se p iden , 
y  en su dia para la buena p resen tación  de los objetos q u e  
desde luego ofrezcan, sin  p re sc in d ir de nada de lo q u e  
caracterice la producción  ó in d u stria  del país po r h u m il
de que sea, siem pre que lo recom iende a lgún  ñ lérito  r e 
lativo, ni de nada tam poco qüe pa ra  h o n ra  de la mis.m* 
localidad revele el gérm en de su  r iq u e z a  ó los adelan tos 
de su industria .

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 6 de D iciem 
bre  de 4865.**sEl D irector genera l, Félix G arcía G o m ez .=  
Sr. G obernador de la p rov incia  d e .....

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CURACIONES V CONVERSONES. • DK S bt. ^ ebk m i I8 i,6. '

E st a d o  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  la  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  S e tie rn *  
r e  q u e  C o n t a d u r í a ,  c o n s i g u i e n t e  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l p á r r a f o  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 3  d e  la  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b á t íÜ

p o r  S . M. e n  31  d e  D i c i e m b r e  d e  i 8 5 4 ,  c a y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

D ocum entos em itidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. PARCIAL. T O T A L .
__________________  Jís. cents. lis . cents.

CREACIONES.
í 4 8 inscripciones nom inales, no transferib  es á favor del Clero p o r  perm utac ión

, , ,  . . , . ) . de sus bienes, núm eros 23.908 á 23.910, 24.167 á 24.175, 24.319 á 24.324,
Renta consolidada in te rio r  al 3 p o r 100............( 30.121 á 30.123...................................................................................................................... * ^ 43.520 489 63

f  661 idem  á favor de co rporaciones c iv ile s , n ú m eros 23.63Vá 2^677 , 23 67*9 á ’ I ♦54 541 689 67
[ 23.722, 23.726 á 23.811, 23.815 á 23.906, 23.911 á 24.166, 24.176 á 24.318.. 41.021.200,04 ) *

! 6 títulos, sério A, de 4.000 rs., nú m ero s 12.253 á 12.256, 12.262 y  1 2 .2 6 3 ...  24 000 1
5 » w B , de 10.000 rs , n ú m eros 8.3*3 á 8.325, 8.333 y  8.334....................... 50 000 F

1 » » G, de 40.000 rs., nú m ero  5.044 ...................................................      40 000 ) 4 448 138 33
8 » » D, de 80.000 r s . , núm eros 6.702 á 6.707, 6.724 y 6 . 7 2 5 . . . ! . . . .  640*000 (
2 inscripciones no m in a les , n úm eros 766 y 769....................................................    694 138 88 )

Í 4 títu los série  A , de 5.000 rs., n ú m eros 5.275 , 5.277 á 5 .279...........................  20.000 \
4 » » B , d e  10.000 rs., núm eros 4.145, 4.146, 4.150 y  4 .1 5 2 . . .  .........  4o!oOO /

i » » G , d e  20.000 r s , núm eros 5 .045á 5.017, 5.019 á *.021 y 5.027. 14o!óOO / 4.000.000
4 » » D, de 50,000 rs., núm eros 7.176, 7.178 á 7 .180 .............................  200 000 \
6 » » E, de 100.000 rs., n ú m eros 4.538 á 4.541, 4.548 y 4 .549 ...............  600.000 '

1 224 títu los, sé rie  A , de 1.000 r s . , nú m ero s 206.913 á 207.141 .........   224.000 \
M  * » B , de 5.000 rs .,  n ú m ero s 45.573 á 45.632........................................ 300.000 /

37 » » G, de 10.000 rs., n úm eros 32.046 á 32.052..........    370.000 ) 4 188 776 54
» » D, de 20.000 r s , nú m ero s 24.125 á 24.136........................................  240 000 ( *

125 residuos, núm ero s 1 1 1.940 á 112.064.............................     54.776 54 )

Capitales reconocidos á partícipes legos e n ) & . ,  . , . f
diezm os..........................................  . ? ........... I 6 la m ,n a s . n úm eros 4.972 A 4.9 / 7 .........................................................................................  ,  53.907,33

I 1 Minina , m í m ero 3 . 1 7 3 . . . . ....................................................................      ,  i 7 m 7 7

Intereses adelantados en cinco sextas p a r te s )
de la capitalización á partícipes legos e n !  1 lám in a , num ero  943............................................ Í 1 0 5 A .
diezm os.............................................  ) ............................................... ............ .... , 4.193,04

A ligac iones del Estado al p o rtad o r p o r f e r - ) 1.266 obligaciones de á 2.000 rs., n úm eros 463.368, 484 796 al 485 435 v 485 707 á

r ° - CarHleS................................................................ 1 480-33 ' " - ...................................................................................................................................   * 2.538.000
)bligaciones del Estado especiales del f e r r o - ) . , , infl ,

carril de Alar á S a n tan d e r ................................ ! c a rp e ta s , núm eros 1.136 a 1.149............................................................................    * 6.216.145,11

T o t a l  de creaciones. • • <• . . .  . . r oí
CONVERSIONES.   267.064.651,34

/  305 títu lo s , se rie  A , de 1.0 0 0 rs., n ú m ero s 47.499 á 47.516 y 47.520 á 47 806 304 000 \
1 * * B> de 5.000 rs., n ú m ero s 20.011 á 20. H 6 .........  ’ 430 000 l
I r ! * *  c ,  de 10.000 rs., n úm eros i 9.738 á 49.789.........................7 .  .‘ .‘ i !  520000  I

len ta  consolidada in te rio r  al 3 p o r  100. . . .  ( * * J?* *íe r s -> núm eros 27.151 á 27.206...................  .» 120*000 l
\  3 » E , de 50.000 rs ., núm ero s 42.001 á 42.013................ . ..................  650 000 > 6.403.391,26
/  ¡n  • ■*• • * ’ * 100-000 rs., nú m ero s 23.447 á 23.457, 23 459 v 23.485 * 4 300 Ooo í
f 40 inscripciones nom inales trasferib les, nú m ero s 4.862 al l 874 ' 4 452 36» 82 I

7  no trasferib le, n ú m ero  24.024............. .‘.“ V . ' : : : ; ; :  426.028*,44 /

( l i e  títu los, sé rie  A , de 4.000 r s . , n ú m ero s 25.730 á 26.467........................ 2172  000 »

en ta  d iferida in te rio r al 3 p o r 100 .................  38. * í  c ’, de 2 t?0°0 m Z w S Í Í  ¡ Í J g ; . ; ; ! ;  .“ .V ....................  t l l l ' o o o  35 656 000

1 44 títu lo s , sé rie  A, de 4.000 r s . , nú m ero s 42.257 á 42.264 y  42.264 á 12 302 176.000

euda am orlizab le  de p rim e ra  clase.................. j  43 * » c ]  de 40,'oüo « ! I n ú m Z t l  l l o i í  á l í S i Y. ®'336 * ®*3°®..........  S J o J o  5 448 404 33

/  10 títu lo s , série  A, de 5.000 rs., núm ero s 5.276, 5.280 i  5.283 . 50 000 1

rad a  am ortizabU  de segunda clase ................. „  ¡  ¡  g ; ¿  ^  |  j - ,  « ¡ f j W  g g

‘ de 100.000 rs., núm ero s 4.646’, 4.547, 4.550 .4 4 .5 5 * 7  7 7 7  5 0 0 0 0  I



Obligaciones del E stado  a l p o r ta d o r  p o r fe rro - j  4.274 oblig<.\#tones de  á 2.000 rs. , n ú m e ro s  4*8.436 á 485.706 y ¡93.614 á 
cari ¡les.  ............................................................... I aq i a i \ .................

 ...........................................................................................  *> 4 2.042.000

Í
5 tíiu lo s sé rie  A, de  1.000 rs., n ú m e ro s  207.142 á 207.146..........................................  000 ,
2 w » B, de 5.000 r s . , núm ero*  45.633 y 1 6 .6 3 4 * ,. .................................. ’ * lo n n n  I

1 » » C, de 4 0.000 r s . , n ú m e ro  32 .053 ................................................................ * 10*000 V i r r  ca
4 » » D, de  20.000 rs., n ú m e ro s  21.137 á 2 4 .140 .....................*.*.7 *.**.* .*. 80 O0Ú í 0 >
3 resid u o s , n ú m e ro s  11 2 065 á 1 12 . 0 0 7 . . . . . . . . ..................................................... 7  ! 7  5t>7 66 ]

T o t a l  de conversiones......................................................................... 50 985.063,25

RESÚMEN. . — : ------------------------------

T o t a l ........................................................................  318.049.714,59

NOTAS.

Em isiones po r creaciones.

^ " a i.io n ^ s  de las clase» de D euda q u e  q u e d a n  o.xpt osadas se  h a n  v e riíic a d o  en  v ir tu d  de les liq u id ac io n es p rac ticad as  en  el D ep a rtam en to  p o r  los s ig u ie n te s :

CONCEPTOS. Ctt ííDITOS EAJITIDOS. . Rs. Cénts.

Indem nización del Si) p o r 100 de  p r o p io s . . / . ............  2,644.650,87 )
Idem por ven ta d )  B e n eficen c ia .........................................  5 .53 2 .0 14,48 H  0*1 200 Oí ]
Bienes de In s tru c c ió n  p ú b l ic a ...........................................  2 .8 4 4 .5 1 4 ,6 9 ) ~ *  ’ L n l., Cnn<n\uYuU  i  » „ r  i <va
IJeni po r la p e rm u ta c ió n  de  b i n e s  de! c le ro .............................................  243.520.¡89  63 ■ * ' ........................................... * * ................................  254.5-11.689,6

Juros, cap ita les .................................................... .. ................................................ j ^  133 33 ,s . ■ ' ? su:tate?h?“; ''sis; j0™'* "*■«................
Juros , in te re se s ............... .......................... ..................... ........................................  505.000 \
Obras  p í a s  ...............................      190. 000 / M . .  , . . .
D ocum entos an tig u o s no recog idos. . . .   ................................................... 270 000 'Idem  id .d e  seg u n d a  i d . , . . . ................................................................     1.000.000
Haberes de to d as 'c la se s hasta  1828....................................................... 7 7  "*35.000 )

Capitales de p a rtíc ip es legos en  d ie z m o s ....................................................... 55.907,33 C ertificac iones de cap ita les...................................................      55.907 3.‘
lien tas no p e rc ib id as  p o r i d ..............................................................................  47.800,77 Idem  de re n ta s  no  p e rc ib id a s ...............................................1 ..................     47.800 V
In tereses de cap ita les  de i d . . .......................       4.193,04 Idem  de in te re se s  de cap ita les de p a rtíc ip es lag o s .................................  4 .1 9 3 ,7
S u b v en c io n es po r f e r r o c a r r i l e s .....................................................................  2 532.000 O bligaciones g e n e ra le s ..  ........... . . . 7 ................................... . . .  2.532.000
y Cl11. ll} ; ........... * * ■ • ............ : • * ...................................... ............................  6 .246.145,11 C a r e t a s  \  ................... . ..............................................7 7  * . 7. ’. *. *.____ _ 6.146.1 45,1
Deuda por a tra so s  del p e rso n a l..  .............................................................. 1.183.776,54 T ítu lo s y r e s id u o s ................................................................................ ................ .... 1.188.776,5 J

267.064.651,3

2. En eq u iv a len c ia  de  los c ré d ito s  em itid o s p o r  c o n v e rs io n e s  y can jes se  h a n  am o rtiz ad o  los s ig u ie n te s :

C R É D I T O S  A M O R T I Z A D O S .  R s. C énts . BAJ AS . C R É D I T O S  E M I T I D O S .  R s.C érits .

Renta co n so lid ad a  3 p o r 100 in t e r io r  . . .  4.215.000 \
Idem id. de c o rp o ra c io n e s  c iv ile s . . ...................... .. 327.31 1,40 (
Capitales de p a r tíc ip e s  leg o s.................................    1.547.359,90 ( 6.125.327,23 21.935,97 R enta co n so lid ad a  al 3 p o r 1 0 0 .   ............. 6.103.391,2í
Intereses c a p ita liz a b le s .. .  ............................................ 35 656'23 '

Renta d ife rid a  3 p o r  100 in te r io r ..............................  35.524.700 \
Deuda de! 4 p o r 100..........................................................  23.776,56 )
Idem del 5 p o r 100 in te r io r .........................................  57.388,64 ( o«
Idem activa del 5 p o r 100 e x te r io r ...........................  24.000 ( 3 j .7 ;3 .3 9 3 ,5 í 87.>93,54 Idem  d ife rid a  id . . . .   ..........................................  36.656.000
Idem del 5 p o r  100 e x te r io r  a n tig u a    5.333.34 1
Intereses del 4 y 5 p o r  1 0 0 .....................................    88.195 /

Inscripciones de  D euda a m o rtiz a b le  de  p r im e ra
c í e s e          2.036.710,50 )

Dáuda c o r rie n te  5 p o r 100 á p a p e l  ............  623.94S .0 t 5.169.548,28 21.413,95 D au.la a a » r t¡z :ib te d «  p i i a n r a c l a s e  . . . .  . . . . . .  5 448.104 35
Rentas no p e rc ib id a s  por p a rtic ip e s  leg o s  2.537.842,83 i 4 ’
Intereses de c ap ita le s  de id   ................   271.050,91 )

Deuda sin  in te ré s  ............       159.080,82 \
Idem pasiva e x te r io r ...............................   120.000 )
Idem d ife rid a  sin  in te ré s  e x te r io r  de 1 8 3 4 . . . .  . 296.000 \ 1.171.672,36 41.672,36 Idem  id. d e  sem m  U id í . . . .  . ...........................................   1.130.000
Idem 5 p o r 100 e x te r io r  a n t ig u a ...................  2.066,66* T  * .................. ............
In te reses de D euda c o r r ie n te  5 p o r  100 a p a p e l. 593.921,83 /

C arpetas de o b lig ac io n es  .......................  . 5 215.688,1 i 5.215.688,1 i 1.688,11 O bligaciones g e n é r a le s . . . .   .................................5.214.000
Deuda a tra sad a  del p e rso n a l............... ........................  105.507,66 105.667,66 » T ítu los y re sid u o s ............................................................     105.567 66

53.811.197,18 154.133,93 53.657.063,25

A m ortización  defin itiva

3.' Se h an  am o rtiz a d o  p o r s u b a s ta s , Sorteos y o tro s  c o n cep to s  los c ré d ito s  s ig u ie n te s
C A P I T A L E S .  I N T ISn E sES .  TOTA L.

Deuda a m o rtiz ab le  de seg u n d a  c la se .. .  .............    70.000 » 70.000
C ertificaciones de cap ita les  de p artic ip es  l e g o s . . . . . . . ..................................................................   28.152.96 » * 28.152,96
Ide u de R entas no p e rc ib id as . . . . . .................       14.638,25 » . 14.638,25
Deuda c o rrie n te  5 p o r 100 á pap e l................................................................................................................................ . . ..............  H 0 » n o ’
Idem sin i n te r é s ......................................................................................................     13.098 » 13.098
Acciones de c a r r e te r a s .........................   . . . ......... ....................................................................................................  410.000 » 410.000
Idem de obiMS p ú b lic a s ................................. ..................................... ............................................................................................ .. !12.0"0 ' » 112.000
O bligaciones g en e ra le s de l E stado . .    ................ . .........................................................................  ...................... 348.000 - »■ 348.000
Idem e sp e c ia le s ........................................... ....................................................................... ......................................................................  4 8.00ü » 18.000
Acciones del Canal de Isabel i l . ............................................................... ................ ..................... ......................................... 41.000 » • 41.000
Deuda del m a te ria l del T e so ro ........................................................................................................................   295.254,33 » 295.254,33
Idem  sin  in te rd i por a tra so s  d e l p e r s o n a l .  ...............   *..........................   244.323,34 * 244.323.34

4.594.576,88 » 1.594.576,88

M adrid 4 de  N o v iem b re  de 1865.=»P. , A gustín  M endía.«V .®  B .*= S anclio .

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  E stad o .

Dirección de los A su n to s comerciales.
El C ónsul de E sp añ a  en  O rán  p a rtic ip a  q u e  el d ia  26 

'de S e tiem b re  ú ltim o  falleció ab in te s ta to  en  a q u e lla  c iu d a d  
F rancisca  Z aragoza y  G i la b e r t , de  68 añ o s d e  edad  , de 
estado so lte ra  , n a tu ra l de M u rc ia , é h ija  de F ra n c isc o  y 
de F ra n c isc a  G il;  h a b ie n d o  a scen d id o  á 141 frs . y  70 
céntim os el p ro d u c to  líq u id o  de  la v e n ta  de los e fec to s 
dejados p o r la d ifu n ta  , e l cu a l se h a lla  en  dep ó sito  en  
dicho C onsulado á d isp o sic ió n  de las p erso n as q u e  a c r e 
diten a n te  el m ism o , p o r sí ó p o r m edio  de  a p o d e rad o , 
su leg ítim o  d e re c h o  á la  e x p re sa d a  c a n tid a d .

El C ónsul de E spaña en  F a ro  da c u e n ta  ig u a lm en te  
del fa llec im ien to  d e l sú b d ito  españo l M artin  A ran as  G on- 
salves, de estado  casado , n a tu ra l  de  G u e rn ic a , p ro v in c ia  
de V izcaya, t ra b a ja d o r  en  el cam in o  d e  h ie r ro  de Beja 
para el Á lg a rb e , q u e  m u rió  e l dia 4 de  N o v iem b re  p r ó 
xim o pasado  en  S an  B a rto lo m é de  M essines, p a rn  qu ia  
del C oncejo de  S ilv es ; p u d ien d o  a c u d ir  á d ic h o  C o n su 
lado á re c la m a r  la can tid ad  de 87.940 re is  á q u e  asc ien d e  
su h e ren c ia  las p e rso n a s  q u e  se  c re a n  le g a lm en te  h a b i
litadas p a ra  s u c e d e r  al finado .

Doña M arg arita  C uevas de V illa fu erte  se se rv irá  p re 
sentarse en  este M in isterio  á reco g e r u n  d o cu m en to  q u e  
le co n e ie rn e .

D irecc ió n  g e n e r a l d e  In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Negociado de segunda enseñanza.

E stá v acan te  en  el In s titu to  de p r im e ra  clase de  S an  
Is id ro , en  esta c o r te ,  u n a  de las c á te d ra s  d e  G rám atica  
la tina y c a s te lla n a , la cu a l ha de p ro v e e r le  p o r c o n c u r 
so con a rreg lo  al a r t . 208 de la  ley  de In s tru c c ió n  p ú 
blica.

Los asp iran te s  d ir ig irá n  sus so lic itu d es  d o cu m en tad as 
e n  el té rm in o  de tres m e se s , á c o n ta r  desde  la p u b l ic a 
ción  de este  an u n c io  en  la G a c h a  , p o r  el co n d u c to  q u e  
d e te rm in a  el a r t. 40 del reg lam en to  de  1.® de  Mavo de 
4864.

M adrid 22 de N oviem bre de 1 8 6 5 .= E l D irec to r g e n e 
r a l ,  M anuel S ilveía .

E stá v a c a n te  en  el In s titu to  de se gunda enseñ an za  de 
Oviedo la p laza de A y u d a n te  d ise c a d o r, do tada  con el 
sueldo an u a l de 600 e scu d o s , la cual ha  de p ro v e e rse  p o r 
Oposición. L >s ejerc ic ios se v e rific a rá n  e n  la U n iv ersid ad  
Central en la form a p rev en id a  e n  el tít. 2 /  del re g la m e n 
to de L° de M ayo de 1864. P a ra  se r  adm itid o  á ia o p o si
ción se necesita  :

1.® S e r español.
2.° T e n e r 22 años de edad .
3.° H aber o b se rvado  u n a  co n d u c ta  m o ra l i r r e p r e n 

sible.
4.* S e r B ach ille r en  A r te s ; h a b e r  p ro b ad o  cu an d o  mé* 

nos u n  cu rso  de H istoria n a tu ra l  g en e ra l, y  hech o  e s tu 
dios de T ax iderm ía  ó a r te  de  d is e c a r , p r e p a ra r  y  c o n s e r 
var objetos n a tu ra le s .

Los a sp ira n te s  p re se n ta rá n  en  esta D irección  g en e ra  
sus so lic itudes do cu m en tad as en  el té rm in o  im p ro ro g a -  
ble de dos m e s e s , á c o n ta r  desde la p u b licac ió n  de  es te  
anuncio  en  la G ac eta .

Program a de ejercicios.

1.® D isecar y  a rm a r  tre s  an im a les  v e r te b ra d o s  , pre
p ara r  o tros tres  in v e r te b ra d o s  y d ise car tre s  p lan tas . En 
todas estas p re p a ra c io n e s  el o p o sito r  d e b e rá  d e ja r  o s te n 
sibles los principales caracteres diferenciales del género

y  especie p a ra  q u e  los e jem plares p u ed an  s e rv ir  de e s 
tud io .

2■* M odelar e n  cera  ó v a c ia r  en  e¡>ta m ism a m ate ria , 
yeso  ú  o tra  áháloga tres  ob jetos n a tu ra le s , co m o  so n  fru 
tas , v isceras ú  o tro s  d e  los q u e  no p u e d e n  co n se rv a rse  
p o r su  excesiva facilidad  de  c o r ro m p e rse , p ro c u ra n d o  
c o n se rv a r  en  esta o p e rac ió n  las fo rm as ca ra c te rís tic a s  de l 
ob jeto , d án d o le  después el co lorido  q u e  sea propio .

3.* C o n tes ta r  á n u e v e  p re g u n ta s  q u e  v e r s a rá n  so b re  
m a te ria s  de  T a x id e rm ía , sacadas á la s u e r te ,  em p lean d o  
en  su co n tes tac ió n  de tre s  c u a rto s  á u n a  h o ra . Los trab a- 
ios p rác tico s d u ra rá n  el tiem po n ecesario  á ju ic io  del T r i 
b u n a l , sien d o  los ob je tos igu a les para  to los los oposito 
r e s ,  p ro c u ra n d o  que  e n c a d a  u n o  de aqu e llo s v a ríe  la ín 
dole del tra b a jo  tax id érm ico  q u e  hay a  de em p lea rse . C on
c lu idas las oposic io n es, las piezas p re sen tad a s se rá n  e x 
p uestas al púb lico  d u ra n te  c u a tro  d ias , pasados los q u e  
el T rib u n a l p ro c e d e rá  á la ap ro b ac ió n  ó rep ro b a c ió n  de 
los e je rc ic io s , y  en  el p r im e r  caso á fo rm u la r  la p ro p u e s 
ta  en te rn a  q u e  h ay a  de  e lev arse  ul G obierno .

M adrid 22 de N ov iem bre  de 1865.==El D irec to r g e n e 
ra l , M anuel S ilvela.

E stá  v acan te  en el In s titu to  p ro v in c ia l de V ergara  la 
c á ted ra  de Psicología , Lógica y  Filosofía m o r a l , d o tad a  
con  el sue ldo  an u a l de 800 e scu d o s , la cu a l ha  de p ro 
v eerse  p o r  oposic ión  com o p re sc r ib e  el a r t . 208 de la 
ley  de 9 de S e tiem b re  de 4 857. Los e je rc ic io s se v e r if ic a 
r á n  en la U n iversidad  de  Y alladolid  en  la fo rm a p re v e 
n id a  e n  el tít. 2.® del reg lam en to  de 1.® de Mayo de 1864. 
P a ra  se r  ad m itido  á la oposic ión  se n e c e s i ta :

1.® Ser español.
2.® T e n e r  24 años de  edad.
3.® H aber o bservado  u n a  co n d u c ta  m o ra l i r r e p r e n 

sib le .
4.® S er B ach ille r en la F acu ltad  de Filosofía y  L etras , ó 

te n e r  a lg u n o  de los títu lo s q u e  h á b il.ta b a n  p a ra  h a c e r  
o posic ión  á d ichas c á ted ras  án tes de  la pub licac ió n  de  la 
ley  de In s tru c c ió n  púb lica  de  1867.

Los a sp ira n te s  p re se n ta rá n  en esta D irección g en e ra l 
su s so lic itudes d o cu m en tad as en  el té rm in o  im p ro ru g ab le  
de  dos m e s e s , á c o n ta r  desde la p u b licac ió n  de  este  a n u n 
cio en la G a c h a ;  y aco m p añ arán  á ellas el d iscu rso  de  
q ue  tra ta  el p á rra fo  c u a r to  del a r t. 8.° d e l jn is m o  re g la 
m en to  so b re  el tem a sig u ien te , q u e  ha señ a lad o  el Real 
C onsejo de In s tru c c ió n  p ú b lic a :  Impugnación del ateísmo.

M adrid 22 de N ov iem bre  de 1 8 6 5 .=  El D irec to r g e n e 
ra l , M anuel S ilvela .

V acantes en  los In s titu to s  de  se g u n d a  clase de V alla- 
dolid y  M álaga, en  el p r im e ro  la cá ted ra  de  H isto ria  n a 
tu ra l , y  en el segundo  u n a  de las de la tin  y  castellano , 
se a n u n c ia  para  los efectos del a r t . 44 del reg lam en to  de 
1 /  de  Mayo de 1864.

M adrid 2 de D iciem bre de 1865.— El D irec to r  g e n e 
ra l , M anuel S ilvela .

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ó s ito s .

P or re su ltad o  de las gestiones que se p ra c tic a n  en la 
m ism a p o r  la g en e ra l de í T esoro púb lico  c o n tra  el depó
sito  necesario  en  Deuda d iferida con stitu id o  en  24 de 
A gosto de 4 857, ascen d en te  á 6 000 escudos nom inales, 
y "señalado con  los n ú m e ro s  4.508 de e n tra d a  y 2.360 del 
re g is tro  de in sc rip c ió n , se p rev ien e  á la persona en  cu y o  
p o d e r  se ha lle  el re sg u a rd o  ta lo n a rio  de d icha  im p o si
c ión  q u e  lo p re se n te  en  esta Caja g en era l, establecida en 
el edificio  del M inisterio  de H acien d a ; bajo el su p u e sto  
de que en  v ir tu d  del p re se n te  an u n c io  queda aq u e l n u lo  
y  de n in g ú n  v a lo r  n i efecto.

M adrid 7 de D ic iem bre  de 1865.— El D irec to r g e n e 
ra l  , P. V ., A n te ro  de  O teyza.

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lic a .
E n  con fo rm id ad  á  lo q u e  se previenes en  la  le y  de  p r e 

su p u e sto s  d e  14 dé A b ril dé  1856 , se  c e le b ra rá  el d ia  29 
d e l a c tu a l , á  las  doce d e  la  m a ñ a n a , e n  el d espacho  de 
la  P re s id en c ia , la .su b a s ta  d e  la  D euda d e l T esoro  p ro c e 
d e n te  del m a te r ia l, re sp ec tiv a  al p re se n te  m es.

La can tid ad  q u e  re su lta  d isp o n ib le  p a ra  la  a d q u is i
ción  de d ichos efectos es la  de  4.069.446 escudos 250 m ilé
sim as en  esta fo rm a :
1.002.479,650 so b ra n te  q u e  re su ltó  e n  la  su b a sta  a n te -  

r ió r ,  y
66.666,600 dozava p a r te  de la  su m a  as ig n ad a  p ara

 -------------------- e sta  ob ligación .
1.069.146,250 e s c u d o s , q u e  se ap lica rá  en  to ta lidad  á la

D euda no p re fe re n te , goce ó no in te ré s , m ed ian te  no  ex is
t i r  en  c ircu lac ió n  D euda p re fe re n te ;  ad v ir tié n d o se  q ue  
á m ed ida  q u e  se liq u id e n  c réd ito s  de esta  ú ltim a  clase 
se re se rv a rá  de la  consignación  m en su a l la p a r te  que  c o r 
resp o n d a  , b ien  p ara  re e m b o lsa r  á la p a r  e l cap ital e m i
tido  sí no  exced iese dé  la su m a  as ig n ad a  p o r  la le y ,  ó 
b ien  p a ra  am o rtiza rla  p o r su b a sta  si ex ced iese ; en el 
concep to  de  q u e  en  pago d e  las ad ju d icac io n es q ue  se 
h ag an  solo se  a d m itirá n  b ille tes ó p ag arés del Tesoro, 
y  de  n in g ú n  m odo c a rp e ta s  de  p re se n ta c ió n  á. l iq u id a r  de  
los c réd ito s  co n v e rtib le s  en  d ich a  clase d e  Deuda^

E n  el d ia  y  h o ra  señalados c e le b ra rá  la  Ju n ta  sesión  
p ú b lica  , y  en  e lla  sé a b r i rá n  y  le e rá n  los pliegos; y  d e s 
p u és  de  clasificadas las p roposic iones de  m e n o r  á m ay o r, 
se g ú n  el p rec io  de  cada  u n a , co m en zará  la  ad m isió n , p r e 
firien d o  s ie m p re  las de  p rec io s  m ás bajos. E n ig ualdad  de 
p rec io s  s e d a r á  la  p re fe re n c ia  á las de  m e n o re s  c a n t i 
d a d e s ; e n  la  in te lig en c ia  d e  .que . p a ra  es te  efecto se c o n 
s id e ra rá n  com o u n a  so la  p ro p o sic ió n  todas aq u e llas  q u e  
se hafien  su sc rita s  p o r  u n  m ism o in te resad o .

C uando se llen e  la  can tid ad  de  la su b a sta , las p ro p o s i
ciones q u e  no  te n g a n  cab id a  q u e d a rá n  desechadas. Si la 
ú ltim a  ad m itid a  h a s ta  en to n ces  exced iese de  la  ex p resa d a  
c a n tid a d , se  re d u c irá  á  la  q u e  b as te  p a ra  su  com pleto ; y 
s i en  este  caso  h u b iese  dos ó m ás p roposic io n es iguales en  
p rec io  y  can tid ad , se a d ju d ic a rá  la  su m a  en  cu es tió n  en  
iguales p a r te s  ó p o r  so r te o , á v o lu n ta d  de los p ro p o 
n e n te s .

E n  la  su b a s ta  solo se rá n  adm isib les las p roposic iones 
q u e  h ag an  benefic io  a l T e so ro , ofrec iendo  d o cu m en to s de 
c réd ito  p o r  can tid ad  in fe rio r  a l v a lo r  n o m in a l q u e  r e 
p re se n te n .

P a ra  fac ilita r e l ac to  d é la  ad jud icación , las p rop o sic io 
n es  se h a rá n  p o r u n id ad es  y  p o r  cen tav o s de u n id ad , 
desech án d o se  desde  luego los q u eb rad o s  de cen tav o .

Los q u e  deseen  in te re sa rse  en  esta  su b a sta  lo h a rá n  
p o r  m edio  de p roposic iones e n  p liegos c e r ra d o s , o b se r 
v án d o se  las reg las s ig u ien tes :

1.* E n  las dos h o ra s  a n te r io re s  á la señ a lad a  p a ra  la 
su b a sta  se c o n s titu irá n  p o r los lic itado res en  la T eso rería  
de la D euda p ú b lica  los depósitos en  la p ro p o rc ió n  del 
4 p o r  400 en  m etá lico , ó su  eq u iv a len te  e n  papel, del va 
lo r  n o m in a l de  los c réd ito s  q u e  se  co m p ro m etan  á e n 
tre g a r.

2.1 Se fo rm aliza rán  tan to s  depósitos c u an to s  sean  los 
p liegos q u e  los lic itad o res p re sen ten .

3.* E n  el so b re  de cada pliego d e b e rá  e x p re sa rse  la 
c lase de D euda , e l n o m b re  del p ro p o n e n te  y  el n ú m e ro  
de la c a rta  de  pago á q u e  co rre sp o n d a .

4.‘ E stos pliegos se e n tre g a rá n  p o r  los in te re sa d o s  en  
el acto  de c o n s titu irse  la Ju n ta  al P re s id en te  de la m ism a, 
e x h ib ien d o  la  c a r ta  de pago re sp e c tiv a  á cada  p lie g o , en  
las cuales d e b e rá fe o n s ta r  la in te rv e n c ió n  de la C onta
d u r ía . ,

U na vez ab ie rto s  los p lie g o s , se c o m p ro b a ra n  p o r la 
Ju n ta  los n o m b res  de los p ro p o n e n te s , el im p o rte  n o m i
n a l de las p roposic iones con  los de las ca rta s  de pago, 
d esech án d o se  desde luego to d as las q u e  se h a llen  s u s c r i 
tas p o r  o tro s in te re sad o s  q u e  aquellos q u e  h a y a n  co n s ig 

nado el deposito ;  \ en H c:i>*o de r e su l ta r  que  el im p o n  
n om ina l  de a lguna  propasio inn exceda del corros,mndien 
c a l  deposito  .que  para  re sp o n d e r  de su  cum plim ien t  

hubiese cons t i tu id o ,  se r ed u c i rá  en la p roporc ión  mi 
co r re sponda  , q u edando  desechada por la eantidad que  n  
guarde  relación con dicho depósito.

Estos depósitos se dev o lv e rán  ó te n d rá n  en cu en ta  a 
t iempo ile en t reg a r  a los l icitadores el p re c io  iu* i;l aq¡u 
d icacion ;  pero  el intcre>ado que  después de hecha est 
a su  lavor no verifique la c u t i ó l a  de los valores ofrecido 
el día 2 de Enero  p róx im o perderá  d icho depos ito .  > 
tam bién  el derecho  a la adjudicación : deb iendo  adver t í ;  
que  el pago de dichos v a l o r o  no podra tene r  efecto ha- t;  
el día 5 del mismo mes . en razón a se r  necesario  emplea! 

^e>m tiempo in te rm edio  en las o p e r a e i o n o  de reconocí  
m ie n to ,  cancelación y dem ás que deben  p re c e d e r  á 1; 
expedición  de los opnrlu iins l ibramientos .

Con arreglo a lo p reven ido  en la Real o rd e n  de 21 ib 
Jun io  de 18.!L .  se advierto  al p ú b l ico :  
i *5 (' U 0 H '5 l0(Jas 1;;g  preposic iones  que  >e presenten
lia (le expresa rse  ln sm ¡i>. num ef t ieun i  pop ú n l e n  c o r r e 
lativo de m e n o r  a m a y o r  e im porte  ,)e los títu lo s  m íe  lo- 
p roponeii les  se c o m p ro m e te n  e u l r ru a r  en la fo rm a que 
aparece  del modelo que  a c o n t in u a c ió n  se inserta.

2.® One todas es tas p roposic iones h a n  de ex tenderse  
p rec isam en te  en las hojas q u e  con a rreg lo  al expresado 
m odelo  se hallan  de ven ta  en  la po r te r ía  del  edificio que  
o cu p an  las oficinas de la Deuda.

3. Que cada hoja  solo ha  de c o n te n e r  u n a  p ro p o s i 
ción. 1

Y 4.° Que no  se ad m it i rá n  en  pago de las adjudicacio
nes que  se hagan  otros tí tulos que  aquellos q u e  se d e ta 
llen en las referidas proposiciones. T am bién  se ha l la rán  
de v en ta  en la expresada  po r te r ía  las facturas con que 
p re c isa m e n te  han  de aco m p a ñ a r  los créditos que  se p r e 
se n ten  para su  am ortizac ión  po r  consecuencia  de las p r o 
posiciones que  se adm itan  en  la subasta ,  y en las cuales 
se es tam para  la n u m e ra c ió n  de las m ism as po r  o rden  
cor re la t ivo  de m e n o r  á m avor .

Madrid 5 de Diciembre de 1865. =  El Secretar io .  
G regorio  Z a p a te r ía .=  V.° B.®=E1 D irector  genera l  , P r e 
s ide n te ,  Sancho.

M odelo de pro po sició n .

El qu e  susc r ibe  se com prom ete  á e n t re g a r  el dia 2 de 
Enero  p róx im o  en* la Dirección genera l  de la Deuda
públ ica  la can t idad  d e  e s c u d o s  milésimas en
billetes del  Tesoro de la c la s e  , cuyo  p o r m e n o r  se
expresa  á c o n t in u a c ió n , al cam bio  d e  y  c e n t a 
vos p o r  c iento , con  su jeción  á las condic iones q u e  c o m 
p re n d e  el a nunc io  pub l icado  p o r  la J u n t a  p a ra  la subasta  
de d icha clase de Deuda. *

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid  29  d e  Dioiemhrp dp ISCX

S ecre ta ria . x
E n conform idad  á lo p rev en id o  en  las leyes de 1 .* de 

A gosto de 1851 y 34 de Ju lio  de 1855, y  con a rre g lo  á lo 
resu e lto  en Real o rd e n  de 6 de O c tu b re  de 1862, la Ju n ta  
lia aco rdado  q u e  la su b a sta  p a ra  la ad q u is ic ió n  de  c ré d i
tos de la D euda am o rtizab le  de p r im e ra  c la s e , de las de 
segunda in te r io r  y  ex te rio r, y  de la del Tesoro p ro ced en te  
del p e r s o n a l , se v erifiq u e  en  el despacho  de la P re s id e n 
c ia  el 30 del p re sen te  m es, á las doce del dia.

La can tid ad  q u e  h a y  d ispon ib le  p a ra  la com pra  de e s 
tos créd ito s es la de 2.313.471 escudos 435 m ilésim as, 
co rre sp o n d ien d o  á la D euda am ortizab le  4.983 34 i escu 
dos 500 m ilésim as, y  á la del perso n a l 330.129 e sc u 
dos y 935 m ilésim as en  esta  fo rm a:

¡
 150.000 dozava p arte  de la sum a

asignada en  el p re su p u es
to del c o rrie n te  año para 
la com pra  de las D eudas 
am o rtizab les.

11.385,300 so b ran te  que resu ltó  en  la 
subasta  a n te r io r  en  la D eu
da am ortizab le  de segunda 
clase in te rio r .

1.821.956,200 id. id. id. id. id. ex te rio r,

Í
 100.000 dozava p a r te  de la sum a

asignada en  el p re su p u e s 
to p a ra  la  ad qu isic ión  de 
la D euda del personal. 

230.129,935 so b ra n te  q u e  resu ltó  en  la 
_  su b a sta  a n te r io r  para  esta

2.313.471,433 clase de Deuda.

De la re fe rid a  su m a  se in v e r t i r á n :
75.000 en  la ad q u is ic ió n  de títu lo s  al p o r ta d o r  de 

la D euda am o rtiz ab le  de p r im e ra  clase.
48.885,300 en la de iguales d o cu m en to s de  D euda am o r 

tizab le de se g u n d a  clase in te r io r ,  en  la 
cual se co m p re n d e n  los d o cu m en to s  in 
te r in o s  po r in te re ses  de la D euda c o r r i e n 
te del 5 p o r  100 á p apel.

1.859.456,200 en  la  d é lo s  de la de se g u n d a  c lase  ex te 
r io r  ; y

330.129,935 en  la ele títu lo s y  re sid u o s d e  la  D euda
-------------------- d e l T esoro  p ro c e d e n te  de1 n e rso n a l
2.313.471,435 " F

Las p e rso n as q u e  deseen  in te re sa rse  en  la  su b a s ta  de 
los expresado?, efectos p o d rán  v erifica rlo  con  su je c ió n  á 
las reg las  y  fo rm alidades s ig u ien te s :

Las p roposic io n es q u e  se p re se n te n  h a n  de  e x te n d e r 
se p re c isa m e n te  en  las ho jas q u e  con  a rre g lo  al m odelo 
que  á c o n tin u a c ió n  se in se rta  se h a lla n  de v e n ta  en  la 
p o r te ría  de l edificio  q u e  o cu p an  estas oficinas, y  se e x 
p re sa rá  en  ellas la clase de D euda, sé rie , n u m e ra c ió n  p o r  
o rd e n  co rre la tiv o  de m e n o r  á m a y o r  é im p o rte  de  los 
títu lo s q u e  los p ro p o n e n te s  se co m p ro m eten  á e n tre g a r ;  
en  el concep to  de q u e  cada  h o ja  solo ha  de c o n te n e r  u n a  
p roposic ión .

Los p rec ios de estas se e x p re sa rá n  e n  re a le s  v e lló n  y  
cén tim o s de real, s in  h a c e r  m érito  d e  los q u e b ra d o s  de 
cén tim o s.

E n  v ir tu d  de lo p re v e n id o  en  Real o rd e n  de 14 de S e 
tiem b re  de 1852; les p e rso n as q u e  se in te re se n  en  est i 
su b a sta  d eb en  c o n s titu ir  p ré v ia m e n te  u n  d epósito  del 
1 p o r 100 en  m etálico , ó su  eq u iv a le n te  en  p apel, del v a 
lo r  n o m in a l de las p ro posic iones .que p re se n te n , p e rd ie n 
do el depósito  el in te re sad o  q u e  después de hecha la a d 
ju d icac ió n  á su favor no  v erifique  la e n treg a  de los v a lo 
res  ofrecidos el dia 3 de E n ero  p róx im o  para las D e u 
das am ortizab les, y  en  los d ias 4 y  5 p a ra  las del p e rso n a l. 
El pago de  las D eudas am o rtizab les de p r im e ra  y  s e g u n 
da  clase se v e rific a rá  el dia 9 del c itado  m es , y  el de la 
D euda del p erso n a l los d ias 10 y  II  del mismo."

Las p ro p o sic io n es de cada clase de D euda se in c lu irá n  
en  pliego separado , n o  ad m itiéndose  las q ue  c o n te n g a n  
dos ó m ás su sc rita s  p o r d is tin to s in teresados , cu an d o  sa lo  
á n o m b re  de uno  de ellos se hay a  c o n s titu id o  depósito ; 
y  se rá  req u isito  in d isp en sab le  ex p re sa r  en  los so b re s  la 
clase de D euda, el im p o rte  n o m in a l de los c réd ito s  q u e  
se ofrecen , el n ú m e ro  de p ro p o sic io n es y el n o m b re  del 
p ro p o n en  te; en la in te lig en c ia  de q u e  se rá n  d esech ad as 
desde luego todas las q ue  se h a lle n  su sc rita s  p o r o tros 
in te resad o s q u e 'a q u e l lo s  q u e  h a y a n  verificado  el d e 
pósito .

Los ac reed o res e x tra n je ro s  q u e  q u ie ra n  to m a r  p a r te  
e n  la su b a sta  de la Deuda am o rtiz ab le  de seg u n d a  clase e x 
te r io r  p o d rá n  v erifica rlo  p o r c u a lq u ie ra  de los m edios 
s ig u ie n te s :

1.° P re sen tan d o  las proposic iones  en  pliegos cer rados  
y  sellados hasta  el 2¿ del actual  en  las Comisiones de H a
c ienda  de E spaña en  París y  Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en  A m sle rd a m ,  cuyas  d ependenc ia s  c u id a r á n  
de  rem iti r la s  á la Jun ta  de la Deuda.

2.° A utor izando  un  com isionado  especial para  que  las 
p re se n te  en  Madrid. Esta au tor izac ión  se ac re d i ta rá  po r  
m edio  de u n a  ca r ta  qu e  contenga exp l íc i tam en te  la a u to 
r ización, y  en la cual el P re s iden te  ó encardado  de las r e s 
pectivas  Comisiones de Hacienda de España es tablecidas 
en  aquellas  capita les ,  ó Cónsul de S. M. en  A m sle rdam , 
cer t i f ica rán  la identidad de la f irma del interesado.

3.° Dando la comisión ¡i u n a  persona  de confianza qu e  
se cons t i tuya  por  sí responsable  á l lenar  las fo rm alidades  
qu e  respec to  al depósito  es tablece la regla iC

1 Todas es tas p roposic iones  so h a r á n  to m an d o  solo en  
c u e n ta  el capital que  los d ocum en tos  r e p re s e n te n  en  p e 
sos fuertes.

C uando los ac reedores  e x t ra n je ro s  q u ie r a n  in te re sa r se  
e n  la subas .a  de las Deudas am or t iza ídes  de p r im e ra  v  
s egunda  clase in te r io r  , con a rreg lo  á lo d ispuesto  en  Real 
o rden  de 8 de E nero  de 1861, se s u je ta rá n  á las m ism as 
form alidades qu e  se es tablecen para  los n a c io n a le s ,  fi jan
do ei im porte  de los créditos y el precio en  reales  vellón, 
y c o n s t i tu y en d o  p ré v ia m e n te  mi Las Comisiones de Ha
c ienda  de España en París y  L ondres  el depósito  del I 
p o r  I 00 en metálico, ó su  eq u iv a le n te  en papel , del im por
te nom inal  de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
l ib ra rá n  el o p o r tu n o  rec ibo  p a ra  su  r esguardo  ín te r in  se 
les d evue lve  el depósito .

La Jun ta ,  en el dia señalado  p a r a  la subasta ,  se cons t i 
tu irá  en  se.Hon secre ta , y li jará el pro.fio máxim o á q u e  
h a y a n  de ad jud iear -e  los efectos de  d ichas D eudas ,  y lo 
cons ignará ,  con lo dem ás  q u e  c onvenga ,  e n  un  pliego

cerrad o  q u e  q u e d a rá  sobro  la m esa de la P re s id en c ia . 
A bierta  en segu ida la sesión  púb lica  , se p ro ced e rá  á la 
•’u!m isión de los pliegos de p ro p o s ic io n e s , los cu a le s  so  
e n tre g a rá n  al P resid en te  acom pañados de las c a r ta s  de 
pago que ac red iten  habevse  c o n s titu id o  el depósito  de q ü e  
va hecho  m érito .

Acto con t inuo ,  y después de leido p o r el S ecre ta rio  ei 
an u n c io  de la sub asta  , se a b r irá  y  lee rá  tam b ién  el p lie 
go en (pie la Ju n ta  haya consignado  los p rec io s tipos á que 
han de a dqu ir i rse  los efectos, y en  segu ida los de p ro p o 
siciones , dando  princip io  po r  los c o rre sp o n d ien te s  á las 
Deudas amortizables, y co n c lu y en d o  por los de la del per* 
sonal. desechándose desde luego las (pie sean  su p e rio re s  
á Les tipos señalados,  y ad m itiéndose  las in fe rio re s  p o r  
el o rd e n  siguiente:

1.° Clasificadas las p roposiciones de m en o r á m ay o r, 
seg ú n  el precio  de cada una. com en zará  la adm isió n , p re 
firien d o  s iem p re  las de precios m ás bajos.

2.° En igualdad de precios, se doró  la p refe rencia  á las 
de m en o res can tid ad es ; en  la in te ligencia  de que  p a ra  
es te  efecto se  c o n s id e ra rá n  com o_una sola p ro p o sic io a  
tedas las su sc r ita s  p o r u n  m ism o in te resad o .

3.® C uando se llen e  la can tidad  señalada p ara  la sm • 
basta, las p ro posic iones q u e  no h ay an  ten ido  cab ida  q u e 
d a rá n  desechadas. Si la ú ltim a  adm itida hasta  e n tó n c e s  
excediese de la exp resada  can tid ad , se re d u c irá  á la q u e  
b aste  p ara  su  com pleto ; y si h u b ie se  en  este caso dos ó 
m ás pi’oposic iones iguales en  p rec io  y  c a n tid a d , se a d 
ju d ic a rá  la sum a en  cuestión  p o r iguales p a r te s  ó p o r so r 
teo , á v o lu n tad  de los p roponem os.

4.® Lo m ism o se v erificará  cuando  so p re se n te n  dos 6  
m ás p roposic iones iguales po r la total can tid ad  del r e 
móle.

E n el caso de re su lta r  adm isib le  a lguna p ro p o sic ió n  
cuyo  deposito  no a lcanzase á c u b r i r  el I p o r  D)U en m e 
tálico  de su  v a lo r  n o m in a l, se re d u c irá  e n  la p a r te  p r o 
po rc ional ([ue co rre sp o n d a  , q u ed an d o  desechada la c a n 
tidad que no g u a rd e  re lac ión  con d icho  deposito .

Los c réd ito s q u e  se ad q u ie ra n  p>r co n secu en c ia  de la?, 
p roposic iones adm itidas se p re se n ta rá n  en  el dia d e s i ^ . 
nado en  el D epartam en to  do Em isión, T eneduría  del G ra n  
L ib ro , acom pañados de dob les fac tu ras, y c o n te n d rá n  á 
sm respaldo  el sigu ien te  endoso: «A la D irección  g en era l 
de la D euda p ú b lica  para su  am ortizac ión  p o r subasta ,»  y  
la fecha y firm a del p ro p o n en te . Dichas fac tu ra s  se  h a l la 
rá n  de v en ta  en  la p o rte ría  del e s tab lec im ien to  , y en  
ellas se p o n d rá  la n u m erac ió n  de los c réd ito s  p o r ó rd e n  
co rre la tiv o  de m en o r á m ay o r, n o  adm itién d o se  o tro s q u e  
los designados en  lo s p liegos de p roposiciones.'

C uando sea acep tad a  a lg u n a  p rop o sic ió n  de D euda 
a m o rtiz ab le  de  se g u n d a  clase e x te r io r, su sc r ita  po r casas 
e x tr a n je ra s ,  la  Ju n ta  c u id a rá  de oficiar en .(Ú ,m ism o d ia  
al P re s id e n te  de las C om isiones de H acienda , ó C ónsul 
d e  S. M. e n  A m sle rd am , p a ra  q u e  lo ponga in m e d ia ta 
m e n te  e n  co n o c im ien to  del p r o p o n e n te , e l cu a l h a rá  la  
e n tre g a  de  los títu lo s  o frec idos con  iguales f a c tu r a s ; y  
d esp u és de  ta lad rad o s y reco n o c id a  su  leg itim idad , re c i
b irá  e n  cam bio  e l im p o rte  de  ellos a l p rec io  á  q u e  se  le 
h u b ie re  hech o  la  ad ju d icac ió n  e n  u n a  le tra  á re a le s  v e -  
d on  , á dos d ias v ista  y  cargo  de  la D irección g en e ra l d e  
la Deuda. Los títu lo s  p re sen tad o s  ios re m itirá  el, c itado  
P re s id en te  co n  toda  b re v e d a d  p a ra  p ro c e d e r á  su  q u e m a  
en la fo rm a es tab lec id a .

Los títu lo s de D euda am o rtiz ab le  d e  seg u n d a  c lase  
e x te r io r  q u e  se p re se n te n  en  esta  c o rte  no  se sa tis fa rán  
p o r la T eso re ría  del es tab lec im ien to  h as ta  q u e , rem itid o s  
á las C om isiones de H acienda , d o n d e  ex is te n  los lib ro s y 
asien to s de su  re fe re n c ia  , se rec ib a  co n tes tac ió n  d e  s e r  
leg ítim os y  c o r r ie n te s , la  cu a l se p ro c u ra rá  o b te n e r  e n  
el p lazo  m ás b re v e  posib le .

Si fuese acep tad a  a lg u n a  p ro p o sic ió n  de D euda a m o r -  
lizab le  in te r io r  su sc r ita  p o r  in te re sad o  ó casa e x tra n je ra , 
se  a v is a rá  ig u a lm e n te  en  el m ism o dia a l c itado  P re s id en 
te  de  las C om isiones p a ra  q ue  lo p a rtic ip e  a l proponen 'ce, 
el c u a l h a rá  la e n tre g a  de  los c réd ito s co n  tr ip le s  fa c tu 
ra s  y  en  la m ism a form a p rev en id a  p a ra  ios a c reed o res  
n acionales ; v  d esp u és de  ta lad rad o s aquello s á su  p re s e n 
cia , se le d ev o lv e rá  u n a  de las fac tu ra s  co n  el o p o r tu n o  
rec ib í v  con  el se llo  de la C om isión p a ra  q u e ,  e n d o sá n 
do la á ía p e rso n a  q u e  tenga p o r c o n v e n ie n te , p u eda es ta  
r e c ib ir  su  im p o rte  de  la T eso rería  do Ja D euda en  M adrid.

T an  luego com o las C om isiones de  H acienda re c ib a n  
los c ré d ito s  q u e  los in te re sad o s  les e n tre g u e n  , los re m i
t i r á n  á las  o ficinas de  la D euda p a ra  q u e  sean  re c o n o c i
dos y  d ec la rad o s leg ítim os p o r  el D epartam en to  de Em i
s ió n  j s in  cu y o  re q u is ito  no se rá n  sa tisfechos.

M adrid 5 de D iciem bre de 1865. =  El S ec re ta rio , 
G r e g o r io  Zapatería.=»V.® B.®=~El D irec to r g e n e r a l ,  P re 
sidente ., Sancho,

Modelo de p ro p o s ic ió n .

E l q u e  su sc r ib e  se  co m p ro m ete  á e n t r e g a r ................... ..
R ia...................................d e ........................  p róx im o  , en  la D irec
ción  g en e ra l de la Deuda p ú b lica , la can tid ad  d e . . ... rea les
vellón  n o m in a les en  los d o cu m en to s  d é l a  D euda .
cu y o  p o rm e n o r  se e x p resa  á c o n tin u a c ió n , a l cam bio
d e .    y .    c én tim o s po r c ie n to , con  su jec ión  á
las con d ic io n es q u e  co m p ren d e  e l an u n c io  p u b licad o  p a r  
la Ju n ta  p ara  la su b a sta -d e  e s ta  clase de D euda.

T ítulos. Séries. Numeración. Importa.

M adrid 30 de D iciem bre de 1865.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien d a  p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

D. José F e rn an d ez  de R iero  , A dm in istrado r p r in c ip a l 
de H acienda púb lica  de esta  p ro v in c ia .

P o r el p re se n te  cito  á los h e red e ro s  de D. Jo aq u ín  
U llo a , Oficial p rim e ro  In te rv e n to r  q u e  fué de la A d m i
n istrac ión  de P rop iedades y D erechos del E stado  de esta 
p ro v in c ia , p a ra  q u e  p o r sí ó por m edio  de  p e rso n a  q ue  
les re p re se n te  co m parezcan  en la Sección de  In te rv e n 
ción de esta A dm in istración  á fin de se r  re q u e r id o s  al 
pago del d escu b ie rto  q ue  expresa  la  ce rtificac ió n  in s e r ta  
en  la G a c e t a  del dia 27 de N ov iem bre  ú ltim o ; bajo  a p e r 
cib im ien to  de q ue  si no lo verifican  d e n tro  de los n u e v e  
d ias s igu ien tes á la pub licación  de este segundo ed ic to  
les p a ra rá  el p e rju ic io  q ue  ln v a  lugar.

M adrid 6 de D iciem bre de 1 8 6 o .« Jo sé  F e rn an d ez  de  
R iero. 3067

R eal A cad em ia  de la s  T res N ob les A rtes  
de San F ern an d o .

Ignorándose en est^ A cadem ia la ex istencia  y dom icího  
de m uchos de los an tig u o s A cadém icos de h o n o r  y  de m é
rito  q u e  q u e d a ro n  com o su p e rn u m e ra r io s  en  la refo rm a 
de 1846, se ruega  ó dichos se ño res se s irv a n  p a sa r  á esta 
S ecre ta ría  general una nota ex p res iv a  de su clase y d o 
m icilio d e n tro  del plazo de tres  m eses co n tados desde la 
fecha del p resen te  a n u n c io .

M adrid 29 de N ov iem bre  de  4 865.— El S ecre tario  g e 
n e ra l , E ugenio de  la C ám ara. "2920— 6

R eal A cadem ia  E sp añ o la . * ~ NT
H abiendo vacado una plaza de A cadém ico de n ú m e ro  

de e s t e  C uerpo lite ra rio , p o d rán  los q u e  a sp iren  á o b te 
nerla  d ir ig ir  su s so lic itudes á la S ecre ta ría  de mi carg o  
hasta el día 6 de E nero  p róx im o, á las tre s  de la tarde; en  
la in te ligencia  de q ue  para o b ten e rla  es cond ic ión  p rec isa  
e s ta r  dom iciliado en Madrid el a sp iran te .

M adrid 8 de D iciem bre de 1863.«=»El S ecre ta rio  p e r 
petuo , M anuel Bretón de los H erre ros.

C on servad u ría  'del T ea tro  Real.
A las doce de la m añ an a  del dia 18 del c o rr ie n te  se  

saca á subasta  en la C o n se rv ad u ría  del T eatro^R eal el 
su m in is tro  de 330 a rro b a s  de ca rb ó n  v 350 de leña de e n 
cina q u e  se necesitan  en  d icho estab lec im ien to .

El p resu p u es to  y  pliego de cond iciones es ta rán  de m a
nifiesto  en  dicha dep en d en c ia  ha^ta el dia del rem ate.

_______________  3075— t

G ob iern o  de la  p r o v i n c i a  de N avarra.
S u b s e c r e t a r í a .— Negociado  2.®

Se ha lla  vacante  por fallecim iento del q u e  lo des
em p eñ ab a  el e m p l e o  de S ecre ta rio  y  o rgan ista  de U 
villa de Roncal. La do tación  por am bos cargos consiste  
en  200  e s c u d o s  p .g a d o s  p o r trim estre s , y 4 4 h ecto litro s , 
6 litros v 5 d ecilitro s de trigo  satisfechos el dia de S an  
Miguel de cada año.

"Los asp iran te s  p re se n ta rá n  sus in stan c ia s  d o c u m e n 
tadas en lo form a q ue está p rev en id a  al A lcalde P re s i-  
de id e  de d icho A y u n tam ien to  en el té rm in o  de *30 d ías, 
con tados desde el de la pub licac ió n  por p r im e ra  vez de 
este anuncio  en la G a c e t a  dlí M ad rid .

Pam plona 9 de N oviem bre de 1865.=»Juan P edro  d á  
A barrá tcg u i. 3048— I

G ob iern o  de la p r o v in c ia  de S ev illa .
Sección de Fomento.— Instrucción p á b ’í «r.

P or decre to  del 2 del c o rrie n te  h e  d ispuesto  su sp e a -



der la celebración de la subasta de las ooi as» '
truccion  de un  edificio p ara  las Escuelas de p i 
sefianza del Pedroso , anunciada para el día i * P
senté m es, según el anuncio  que se insertó erlj 
o/?c¿af de esla prov incia  del H de Octubre ulIt Y
la G ace ta  dk M adrid correspondiente al 17 del 
m és , hasta que  arregladas las dificultades-que « s> 
gido con m otivo de la adquisición del terreno  
ha de lab ra r se anuncie de nuevo la subasta.

Sevilla 4 de Diciembre de 186o .=Peralta . 3041

Alcaldía constitucional de Tíjola, 
provincia de Almería.

D. Rafaél Sánchez C ano, Alcalde constitucional de la 
villa de Tíjola.

Hago saber que  hallándose vacante la p'aza de Medico- 
ciru jano de esta villa , con la categoría de partido de se
gunda clase, la que debe proveerse  con sujeción á las 
prescripciones del reglamento de 9 de Noviembre del 
año antepróximo y condiciones acordadas al in ten to ,  so 
anuncia  al público para que  los Facultativos que aspiren 
á ob tenerla  p resen ten  sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría  de este Municipio en el plazo de 30 días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta de  Madri d  ; pudiendo e n 
tera rse  de las indicadas condiciones en la dicha Secreta
r í a , donde estarán de manifiesto.

Tíjola 12 de Octubre de 1865.=»Rafael S an ch ez .=  P o r  
su  m andado , Francisco Sauz A r isp e , Secretario. 3037

Audiencia territorial de Canarias.
Se halla vacante en el Juzgado de prim era instancia 

del Puerto  de Arrecife, de entrada, en este territo rio , una 
plaza de alguacil por renuncia  del que la obtenía, la cur.l 
ha de proveerse en tre  la clase de sargentos, cabos y so lda
dos licenciados que hayan servido con buena nota, según 
dispone el a rtícu lo  30 de la Real orden de 30 de O ctubre 
de 1852. En su  consecuencia, l« s que aspiren á dicha pla- 
plaza d irig irán  sus solicitudes docum entadas á la Regencia 
de  este Tribunal ó al referido Juzgado en el térm ino  de 40 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las Palm as de G ran Canaria 16 de Noviem bre de 
4865.«=*Juan Ortiz y  Márquez. 3069

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Sevilla.
De doce á una del domingo 17 de D iciem bre próximo 

se verificará  la trip le  subasta por segunda vez, con baja 
de la sexta parte de su tipo, por no h aber tenido efecto la 
p rim era  para el a rrendam ien to  por tiem po de tres años, 
contados desde 4.* de Enero  p ró x im o , de la hacienda de 
la Zorita, con m olino de aceite, caserío y como 340 a ran - 
zadas de o l iv a r , térm ino  de Osuna , que perteneció al 
convento  de San Basilio de Posadas, señalada con el n ú 
m ero $.737 de orden  del inven tario  de fincas rústicas del 
c le ro , bajo el tipo de 2.250 escudos anuales.

El acto se celebrará en M adrid , Sevilla y O su n a , en 
los dos prim eros puntos an te  los Excmos. Sres. G oberna
dores civiles de las p ro v in c ias , A dm inistradores p rin c i
pales del ra m o , Oficiales prim eros In terven tores y c o r 
respondientes Escribanos, y en el tercero  ante el Alcalde 
Presidente del A yuntam ien to , A dm inistrador subalterno 
del r a m o , y Regidor Síndico y  Escribano.

La licitación sera o ral; pero los que hagan proposi
ciones tendrán  que garan tirla  con la entrega del 4 0 
por 100 del tipo, cuya cantidad les será  devuelta á aque
llos á cuyo favor no quede el rem ate en el acto, y al rem a
tan te  cuando otorgue la oportuna e sc ritu ra .

El pliego de condiciones estará de m anifiesto en el 
acto  de la subasta y en las respectivas A dm inistraciones 
desde que se pub lique el p resente anuncio.

Sevilla 28 de N oviem bre de 1S65.=A Carbonell.
3037

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

D. Ramón González, Adm inistrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim era 
vez á D. Juan Antonio L laguno, A dm inistrador principal 
in te rin o  que fué de las Rentas de tabacos de esta capital 
en los años de 4789 y 1790, ó á sus herederos caso de 
haber fa llecido ; y á D. Francisco de Ribas, Contador que 
fué de dicha Renta en dichos añ o s, ó á sus herederos 
cuyo paradero  se ignora , para que en térm ino de nueve 
d ias , á con tar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  oficial y en el Boletín de esta p ro v in c ia , se p re 
sen ten  por sí ó por persona legalm ente autorizada er 
esta A dm inistración á exponer los que les convenga cor 
vista del expediente de rein tegro  que se sigue en la m is
ma por el alcance que le resultó á D. Domingo Perez, Te 
sorero que fué de referidas R en tas, im portan te  229.4H 
escudos 62 m ilésimas; advirtiéndoles que de no verificar 
l o , prévia la declaración de contum acia y rebeld ía , si 
procederá con arreglo á lo prevenido en el art. 1.26 de 
reglam ento del T ribunal de Cuentas del Reino.

Cádiz 5 de Diciem bre de 4865.« l la m ó n  González.
______________________  3068

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE ZAMORA.

D. A ntolin Pieltain y Jove de H uergo, T eniente Coro 
nel Jefe de la expresada.

Hago saber que el dia 28 del a c tu a l , á las once de 1; 
m a ñ a n a , se celebrará en la oficina de esta Comandancia 
sita  en la calle de Santa C lara, núm . 7 ,  las subastas par; 
la construcción  del v estuario , co rreaje  y equipo que pue 
dan  necesitar los individuos de la m isma, bajo las con 
d iciones s ig u ien te s :

4.a La duración de la con tra ta  será  por dos añ o s, ; 
c o n ta r  desde el dia en que se digne aprobarlas el Exce
len tísim o Sr. Inspector general del Cuerpo.

2.a Las proposiciones se p resen tarán  con una hora d< 
anticipación, precisam ente en pliegos cerrados, señalán 
dose term inantem ente  el precio de cada una de las p ren  
d a s , y  acom pañándose m uestras de paño, bayetas y tela: 
q u e  tengan  las dim ensiones de una tercia en cu ad ro , nc 
siendo adm isibles aquellas en  que no se consignen d e te r
m inadam ente.

3.a No se adm itirá  proposición alguna que exceda de 
precio señalado para cada un a  de las p rendas que co n s
titu y en  el vestuario , correaje y equipo.

PRENDAS DE INFANTERÍA.

Vestuario.
Levita paño azul tina , 4 1 escudos.—P an talón  mezcla 

4,400.— C haquetón, 6.— Chaqueta am arilla, 2,300.— Par di 
polainas, 2,4 00.—Paleto, 4 1,400.— Corbatín  de paño, 0,300

Correaje y  equipo.

Ros Completo, 2 escudos y 500 m ilésim as.— Gorro d( 
fie ltro , 4,500.— C artuchera con tiran tes , 2,300.—C intu
ró n  con  chapa , 0,900.—P a lin , 0,750.—Yaina de bayone

ta,  0,750.—Porta-carab inas de es tam bre,  0,550.—Pisto
nera ,  0,300.—Mochila, 3,900.—Morral de lienzo con tapa 
de h u l e , 0,850.—Bolsa de accesorio, 4,700.—Id. de aseo, 
0,850.—Bota para vino, 0,900.

PRENDAS DE CABALLERÍA.

Vestuario.
Levita azul tina, 4 1 escudos.— C haquetón , 6.— Cha

queta amaril la, 2,300.— Corbatín de paño, 0,300.—P an ta 
lón mezcla con media bota de becerro, 7,600.— Polainas, 
2,500.—Capote, 15.

Correaje y equipo.
Ros con trompetil la , 2 escudos 650 milésimas.—Gor

ro de fieltro, 4,500.—Cinturón completo y cordon, 4,800.— 
Cartuchera con gancho, 3,500.— Pistonera, 0,300.—Forra 
jera, 0,800. — Bolsa de aseo, 0,850. — Id. de accesorios, 
1,700.—Bota para v ino, 0,900.—Maleta, 3,400.

4.a Los tipos de todas las p rendas que han de servir 
de base en esta contrata  estarán de manifiesto en la Ins
pección general,  en esta Comandancia y en todas las d e 
más del Cuerpo.

5.a Aprobadas que sean las contratas por el Exce len
tísimo Sr. Inspector general,  al que le hayan  sido adjudi
cadas depositará en la Caja de Dcpósitosó sucursal  de la 
provincia la cantidad de 600 escudos por la de vestuario 
y 200 por la de correaje y equipo, y los talones que se le 
expidan en la de esta Comandancia como garantía  del 
compromiso que adquiere.

6.a Ninguna prenda será.admitida sin prévio recono
cimiento d é la  Junta  revisora que se nom brará  al efecto, 
la que desechará las que no encuentre  arregladas á los 
tipos en paños, materiales y hechuras.

7.a Una vez admitidas las pren fas, será satisfecho su 
importe al contratis ta, siendo de su cuenta la entrega y 
el porte de ellas á la capital.

8.a Si el contratista  no residiese en esta c iudad ,  d ebe
rá tener en la misma un representante  con quien  la Co
mandancia se entienda para los pedidos de p rendas de 
vestuario, correaje y equ ipo ,  pago de sus valores y d e 
más incidentes que puedan ocurrir.  Este representante  de
berá estar encargado de las composturas que tengan que 
hacerse, y han de ser por su cuenta, á todas las prendas 
que hayra construido y las necesiten, ó en su dilecto t e 
n e r  u n  repuesto de 42 vestuarios de jnfantería  y ocho de 
caballería al que le sea adjudicada esta contra ta  , é igual 
núm ero  de correajes y  equipo al que se quede con esta 
última, á fin de que los reclutas puedan ser uniformados 
y equipados completamente desde luego, ó que el ca ra 
binero que necesite alguna prenda lome aquella que me
j o r  se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista  retrasase la entrega de las 
prendas, ó no las presentase arregladas á los tipos, la p r i 
mera vez le serán devueltas para que se construyan  míe 
vamente, y la segunda quedará rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo, prévio consentimiento 
del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo , á quien se 
dará parte  de la falta en que incurra .

Zamora 4 de Diciembre de 1865.=Aritolin Pieltain.

Universidad literaria de Valencia.
D. José Pizcueta y Dondav , Rector de esta U nivers i

dad literaria.
Hago saber que por Reai orden de 24 de Setiembre 

de 4 864, comunicada á este Rectorado, ha de estab lece r
se en esta ciudad una Escuela Normal superior para la 
enseñanza de Maestras; debiendo proveerse por co n cu r 
so ,  según Real orden de 27 de Octubre anterior, la p la 
za de Directora con 800 escudos de sueldo y cusa en tre  
las Directoras y Maestras de la misma clase que se crean 
con derecho , conforme al que la misma legislación co n 
cede á la clase de Directores y Maestros.

Las aspirantes que reúnan  las condiciones legales d i 
r igirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado por 
conducto de los Rectores d e sú s  distritos respectivos d e n 
tro del término de un mes, á contar desde la publicación 

, de este anuncio en la G aceta oficial.
Valencia 4 de Diciembre de 1865 —José Pizcueta.
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D. José Pizcueta y Don lay, Rector de la misma v su 
distrito.

Hago saber que por Real orden de 2 4 de Setiembre 
de 4 864, comunicada á este R ectorado , ha de es tab le
cerse en esta ciudad una Escuela Normal superior para la 
enseñanza de .Maestras; debiendo proveerse por oposi
ción una plaza de segunda Profesora con 600 escudos 
anuales de sueldo.

La oposición será en esta misma ciudad ante  el T r i 
bunal nombrado por el Rector.

E n  s u  c o n s e c u e n c i a  se p u b l i c a  p o r  l é r m i u o  d e  u n  mes,  
c o n t a d o  d e s d e  el dia  q u e  se  i n s e r t e  e s t e  a n u n c i o  e n  la 
G aceta oficial .

Las Maestras que deseen tomar parle en la oposición 
justificarán por medio de documentos,  ó con sus copias 
legalmente autorizadas, el título de .Maestra supe iio r ;  que 
t ienen 25 años cumplidos; que han desempeñado Escuelas 
públicas por cuatro años, ó por seis siendo privadas, y 
ser de buena comiueta moral y religiosa.

Pueden también firmar la oposición las Directoras y 
segundas Maestras V Regentes ue Escuelas Normales, sin 
necesidad de justificar otra circunstancia que estar ó h a 
ber desempeñado sus plazas.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría  g e n e 
ral de la Universidad literaria, por sí ó por tercera per
sona competentemente autorizada, cuya entrega certifica' 
rá  el Secretario general.

Concluido el plazo de oposición, y nom brado el T r i 
bunal,  se avisará á las interesadas con la debida anticipa
ción por medio del Buleiin de la provincia, el dia en que 
comenzarán  los ejercicios de oposición.

Estos se verificarán con sujeción al siguiente

PROGRAMA.

Ejercicio oral.
4.® Las aspirantes deberán  contestar á dos p resun tas  

sacadas por suerte de entre 30 preparadas al efecto so 
bre cada una de las siguientes asignaturas:

Doctrina cristiana é Historia sagrada. Lectura  y e s 
critura. Gramática y Ortografía. Aritmética con el s i s te 
ma legal de pesas y medidas. Dibujo lineal aplicado á las 
labores. Geografía ó historia , especialmente de España. 
Higiene y economía doméstica. Pedagogía y teoría de la
bores.

El Tribunal  podrá hacer las preguntas que  estime 
convenientes sobre los mismos puntos que la suerte  de
signare.

2.a Lectura en prosa, verso y manuscrito.
Análisis gramatical del párrafo que se dicte.

Ejercicio escrito.

1.a Práctica de la escritura caligráfica y cursiva.
Practica del ejercicio que designe la suerte  de en tre

20 preparados al efecto sobre  el dibujo aplicado á las la 
bores. Resolución de los problemas de ari tmética que se 
les dicte.

2. Esci ¡bit un discurso sobre uno de los tres puntos 
que se sacarán por suerte  de en tre  30, que con tendrán  lo 
relativo á la educación pedagógica de las alumnos y o r 
ganización , régimen y dirección de las Escuelas

Para el p rim er tjercic io  escrito  se concederán tres  h o 
ras , y  para el segundo dos.

Ejercicio práctico.

Las aspirantes co n tin u arán  las labores que hubiesen  
presentado d u ran te  el tiem po y  en  la forma que d e te r
mine el T ribunal.

Valencia 4 de Diciem bre de 1865.=»José Pizcueta.
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Junta económica 
del Departamento de Marina de Cartagena.

El Capitán general del D epartam ento de M arina de 
Cartagena, P residente de su Ju n ta  económ ica &c. &c.

Hace saber que en v irtud  de Real órden de 43 de Oc
tu b re  últim o se saca á pública licitación an te  la referida 
Junta económ ica el sum inistro  de los efectos de esp arto  
y  palm a que se consideran necesarios en este arsenal d u 
ran te  los seis últim os meses del año económ ico de 4865 á 
66, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que á continuación se insertan , observándose adem ás las 
reglas de generalidad aprobadas p o r o tra  Real ó rden  de 
27 de Abril de 4862, todo lo cual se halla de m anifiesto  
en la Secretaría de esta Capitanía general. Lo que se hace 
nolorio para la concurrencia  de licitadores; en el concep
to de que el rem ate dará  princip io  á la s  doce de la m añ a 
na del 28 del actual.

Cartagena 2 de Diciembre de !865.«=»Antonio E stra- 
da.«=Por m andado de S. E., José María de Tapia.

C o m a n d a n c ia  d k  I n g e n i e r o s  d e l  a r s e n a l  d e  M a r i n a  d e l  
d e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a . — Pliego de condiciones ba
jo  las cuales se saca á pública licitación el sum inistro de 
efectos de esparto y palma que se consideran necesarios 
para las atenciones del arsenal de Cartagena durante los 
seis últimos meses del año económico de 4 865 á 4866.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El sum in istro  se d iv id irá  en los dos lotes s i
guientes :

Primer lote.
Dos mil lias de esparto.

Segundo lote.
Mil espuertas o rd inarias de esparto .
Q uinientas id. te rre ras  de id.
Dos mil escobas de palma.

2.a Para que los referidos efectos puedan ser a d m iti
dos h ab rán  de ser de buena calidad y en un todo iguales 
á los que de m uestra  existen en el a lm acén  general de 
dicho arsenal.

3.a Los precios que han  de se rv ir de tipo para  la s u 
basta serán  los s ig u ien te s :

Por una docena de lias de esparto  , 800 m ilésim as. 
P o ru ñ a  docena de espuertas o rd in a ria s , u n  escudo 

500 milésimas.
Por una id. de id. te rre ra s , un  escudo.
Por una id. de escobas de palm a , 800 m ilésim as.

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t ía s  p a r a  i l  c u m p l i m i e n t o

DE EST E CONTRATO.

4.a El contratista  estará obligado á p resen ta r en  el a l
macén general del arsenal de Cartagena la cantidad de 
los efectos que se ha com prom etido  á  su m in is tra r y que 
le sean pedidos por la A dm inistración án tes de c o n c lu ir 
un m es desde la fecha del pedido.

5.a Si el con tra tista  no hubiese presen tado  los efectos 
pedidos en el plazo de un mes m arcado en la condición 
a n te rio r , se le im pondrá  una m ulta de 4 0 escudos po r 
cada uno de los lotes que se hubiese com prom etido á s u 
m in istra r; y si trascu rridos dos meses no hubiese hecho 
la en trega de los dichos efectos , quedará  rescindido el 
con tra to  , y la fianza adjudicada á favor del Estado.

6.a Los pedidos que la A dm inistración de M arina se 
reserva la facultad de hacer d u ran te  el curso  de este con
trato  podrán  com poner en tre  todos una cantidad m ayor 
ó m enor que la fijada en la condición 4.a

7.a El contratista  deberá facilitar para uso de las ofi
cinas las copias necesarias del contrato.

8.a Se fija como garantía provisional para responder 
del resultado del rem ate  la cantidad de 10 escudos por 
cada uno de los lotes á que se refiera su proposición, y 
como fianza ó garantía  para el cum plim iento  del c o n tra 
to la de 32 escudos p o rcad a  uno de les mismos.

9.a La licitación se verificará an te  la Jun ta  económ ica 
del departam ento.

10. Las rebajas que se hagan en los pliegos de p ro 
posición y las á que pudiera  da r lugar la licitación oral 
se expresarán  en un  U nto  por ciento de la totalidad de 
los precios tipos de c.ula lote.

4 4. Además de las cláusulas an terio res , reg irán  para 
este con tra to  y su pública licitación las condiciones gene* 
rales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 4 862, 
que se hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de 
Mayo siguiente.

Arsenal de Cartagena 30 de N oviem bre de 4865.=—To- 
más Tullcrie.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................   por propia y exclusiva re 

presentación, ó á nom bre de D. N., com pañía, sociedad &c. 
¡ para lo que se halla debidam enle autorizado), hace p re 
sente que im puesto del anuncio  inserto  en la G a c e t a  d k  
M a d r i d  , ó en el Boletín oficial de la p rovincia  de Murcia,
n ú m  , para la subasta de los efectos de esparto  y
palma con desti.no al arsenal de Cartagena , se com pro
mete á su m in is tra r el lote n ú m . . . . ,  ó los lotes n ú m e 
r o s .................. , con estricta sujeción á dicho pliego y á los
precios tipos, ó con la rebaja de tanto  por ciento para el 
lote n ú m — , y la de tan to  p o r ciento p ara  el lote n ú 
m ero .........

( Fecha y  firma del p ro p o n e n te ). 3086

PROVIDENCIAS JU DICIALES*
El Sr. D. Pedro Paseual de la Maza, Juez de primtra instan

cia de esta ciudad de Zamora y su partido.
Hago saber que en concurso voluntario de acreedores á los 

bienes de Narciso Vaquero Rodríguez, vecino de esta ciudad, 
he proveído el auto siguiente :

Auto—Precédase al nombramiento de síndicos , á cuyo fin 
convóquese á  junta general por cédula á todos los acreedores 
que se han presentado, y á los demás por edictos en la forma 
ordinaria, cuyo acto tendrá lugar en la sala de audiencia de es
te Juzgado el 6 de Diciembre próximo, y hora de las diez de su 
mañana, conforme á lo que establece el art. 644 de la ley de En
juiciamiento civil.

Juzgado de primera instancia de Zamora á 44 de Noviembre, 
de 4 863.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto á los i 
efectos consiguientes.

Zamora 13 de Noviembre de 4865,—Pedro Pascual de la Ma_ 
z a —Angel Conde. 284 6

I). Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y  su partí-

do, que de serlo en actual ejercicio el infrascrito Escribano 
número da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás anza , 
natural de Villanueva de Gómez, delpartido d i  Arévalo, en esta 
provincia, para que en el preciso término de 30 días, contados 
desde el en que este edicto salga inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado á rendir cierta declaración en causa 
criminal que de oficio estoy instruyendo por ante el refrenda- 
taño con motivo del robo de como dos fanegas de trigo ejecu
tado la noche del 3 al 4 de Febrero último en el molino titulado 
Nuevo, radicante en término de Zorita dolos Molinos, anejo de 
la villa de Mingorría, de este partido, propio de Gregorio Ro
dríguez; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Avila 22 de Noviembre de 1865.=Ulpiano G. de Frias.=Por 
mandado de S. S., Fernando González 284 8

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera iustancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita y llama á Isidro Boyano, para que en 
el término de tercero dia se presente en el referido Juzgado, si
to en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, á prestar una declara, 
cion en causa criminal que en el mismo se sigue. 2926

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, se 
cita) llama y emplaza por término de nueve dias á D. Fermín 
Villamil y Cañero, Abogado que fué del ilustre Colegio de esta 
corte, para que tan pronto como llegue á su noticia se presente 
en dicho Juzgado situado en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuar
to principal de la izquierda, Escribanía de Vallejo.á oir.una no
tificación de auto dictado en causa que se le sigue á instancia de 
D. Celestino Feliu Fontanils por injuria y calumnia; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

2809

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pe
rez, Magistrado de Audienria de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Venancio de Orche, dictada en las 
diligencias de abintestato de Doña María de la Concepción Mar
tínez Sánchez, promovidas por su hermana Doña Antonia, se 
cita, llama y  emplaza por primer edicto y término de 30 dias á 
los que se crean con derecho á heredar á dicha señora, que fa
lleció en esta corte, de donde era vecina, el dia 31 de Octubre 
de 4 859, para que dentro del expresado término comparezcan 
en el referido Juzgado, silo frente á Santa Cruz, á deducir sus 
acciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Noviembre de 4 865 —Orche. 2840

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Jues 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
se cita y llama á D. José Caro y Bodega , que parece haber vi
vido en la calle de la Sierpe, núm. 5, cuarto tercero, y en la de 
los Cojos, 6, principal, vendedor de vientres de resos ; Antonic 
Rodríguez, en la de Toledo, 83, principal; Antoiio Sanche; 
Campillo , en la de Don Felipe, núm. 3, patio ; Juan Rodríguez 
Travesía de San Mateo, núm. 11, cuarto cuarto, y Ramón Rui: 
Sacristán, en la de Miralrio alta , núm. 8, para que en el tér
mino de quinto dia comparezcan en la audiencia de S. S., sití 
en el piso bajo de la Territorial, á prestar declaración en cau 
sa que se sigue contra José Manso y García y otros por le
siones. 2812

D. Julián Hurlado , Juez de primera instancia de esta villa  ̂
su partido, que de serlo y de estar en actual ejercicio el infras 
crito da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José de Ventas 
natural de Miguelturra, para que en el preciso término de 3' 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial, se pre 
sente en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan ei 
la causa que se le sigue por hurto de un pabellón de la posad¡ 
de María Vázquez, vecina de Oropesa ; en la inteligencia de qu 
pasado dicho tiempo se sustanciará la causa en rebeldía y le pa 
rara el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado po 
auto de esta fecha.

Dado en Puente del Arzobispo á 16 de Noviembre de 4 865.= 
Julián Hurtado.r^El Escribano . Rafael Rodríguez de Moya.
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PARTE NO  OFICIAL,
E X T E R I O R

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 7.— Florencia 6.— Se espora aquí para ú ltim o s 
de D iciem bre al M inistro de Baviera.

Atenas 6.— Mr. Sponneck ha m archado. (O ficial.)

Dublin 6. — U leary está condenado á 20 años de p re 
sidio.

Bruselas 7.— El Moniteur belga dice que los sín tom as 
con tinúan  en la enferm edad del Rey, y  que sigue la d e 
bilidad.

Nueva-York lo  (por la noche).—  Noticias recib id as de 
B row nw ille  del dia 4 5 dicen que los im perialistas h an  
bocho fuego con tra  un buque federal en el Rio G rande, 
obligando á la tripu lación  á abandonarlo . Se c ree  q u e  
Mr. W eitzel ha pedido explicaciones.

Florencia 7 .—Mr. Mari, candidato conservador, ha sido 
elegido Presidente  de la Cámara de Diputados po r 4 44 
votos sobre 273 ro tan tes .

N ueva-York  25 de Noviembre.— Los ju a ris ta s  estaban 
acam pados el 4o á ocho m illas de M atamoros, y no se tie 
ne noticia alguna de que se esperase un  nuevo a taq u e.

Verasrus 13 de Noviembre.—Los im perialistas h an  d e r
rotado algunas guerrillas. La E m peratriz  con u n a  n u m e 
rosa serv idum bre  ha m archado el 6 ñor el Vnknt.an

París 7 .—En la Habana el estado san ita rio  es ex ce
len te : se ha confirm ado la aparición del cólera en  G u a
dalupe.

Londres 7.—En el Banco la carte ra  ha aum entado  
327.000 lib ras esterlinas, y el num erario  ha  d ism inuido  
459.000.

Paris 8.— En Stokolmo la Cámara de la nobleza ad o p 
tó el proyecto de reform a por 364 votos en  con tra  de 294: 
el clero seguirá p robab lem ente  ese ejem plo: la satisfacción 
es general.

El dia 2 de este mes se lian inaugurado las sesio
nes de las Cámaras del Gran Ducado de Badén. En

el discurso pronunciado con tal motivo por M. Sta- 
b e l, Presidente del Consejo de Ministros, es notable 
el siguiente párrafo:

«Fiel á la misión que le está confiada, el Gobier
no Gran Ducal la llevará á cabo con inquebrantable 
firmeza, si bien con la moderación, prudencia y tino 
que exige la realización de un fin elevado.»

El M orning-Post niega que el fenia?iismo pineda 
causar perjuicios al Canadá, y añade que todas las 
posesiones inglesas en América se reunirán muy 
pronto en una poderosa Confederación.

Un despacho particular de San Thomas , fecha 
47 de Noviembre, anuncia la aceptación de la Presi
dencia de la República dominicana por el General 
Baez, que ha salido de Curacao con dirección a San
to Domingo para encargarse de la dirección de los 
negocios públicos.

De Madagascar se han recibido noticias por el 
aviso de vapor Pregenle , fondeado recientemente en 
la rada de Saint-Denis, procedente de Tamatava. To
davía no ha sido satisfecha la indemnización debida 
á Francia, y no es posible asegurar cuándo tendrá 
efecto, porque los Hovas insisten en exigir concesio
nes á que el Gobierno del Emperador de los france
ses no puede acceder.

En el interior del país se disfrutaba tranquilidad 
completa. La Reina ha designado como sucesor suyo 
ai Príncipe Ratahiry, hijo adoptivo, á quien profesa 
singular cariño. Ha dispuesto que ínterin dicho Prín
cipe no llegue á la mayor edad continúe instruyén
dose en la escuela de los jesuitas, en donde las prin
cipales familias indígenas educan á sus hijos.

En 3 de Noviembre último estaban fondeados en 
la rada de la Reunión la fragata de vapor Junon, los 
avisos de vapor Entrecasteaux, Pregente y el traspor
te de vapor Loiret.

I N T E R I O R ,
M ADRID.— En el b a rrio  de A rgüelles la edificación 

ha hecho notables p ro g reso s; pero  lo que  ag radab lem en
te so rp ren d e  á cuan tos lo ven son las obras de  la iglesia 
y hospital del Buen Suceso por su  g ra n d io s id a d , solidez, 
buena d irección  y lo adelan tadas en  tan  poco tiempo: 
po r tal obra m erece elogios la A dm in istración , que p ro 
porciona traba jo  y  susten to  á m uchas fam ilias.

 ____  La Jun ta  m unicipal para socorro de los pobres del
d istrito  de la A udiencia invita á todos los que  c o n tr ib u 
yeron  con sus lim osnas al soco rr#  de los enferm os pobres 
a que c o n cu rra n  hoy á las siete de la noche á los Estu
dios de San Isid ro  para  e n te ra rse  de la in versión  que se 
ha dado á los fondos recaudados po r la m ism a.

BOLETIN DE TEATROS.

La em presa  del Regio coliseo co n tin ú a  m anifestándose 
m uy poco feliz en la elección de a rtista s y  en la con ti
nuación  de los espectáculos. El que anoche ofreció al 
público  m adrileño  no fué digno seguram en te  de este. 
¿Cómo pudo su p o n er aquella  que, vivo y  recien te  el re
cuerdo  d é la  Patti, pudiese satisfacer la can ta triz  que ano
che lo evocaba? ¿Cómo que  aquel ten o r no bien recibido 
en II saltimbanco, lograra en una parte  tan  difícil como la 
de Elvino en  La Sonámbula  co n q u is ta r las sim patías del 
auditorio?

Nosotros vemoa con sentim iento  á la em presa  perse
verar en el mal cam ino que em prendió  desde el prim er 
d ia , sin  que le sirvan  de nada ni m erecidas advertencias 
ni desin teresados consejos. Lo peor es que  con su descon
certada m archa, no solo se perjud ica  en sus in tereses, s i 
no que, excitando el disgusto g en era l, provoca m an ifes
taciones que nos duele ver repetidas en un público  culto  
é ¡lustrado.

Nosotros hem os sido hasta ahora sobrado indulgen tes 
con la d irección del Teatro Real : en lo sucesivo, b laso
nando  de ju sto s , no podrem os dejar de se r  severos.

 Del 4 8 al 20, según an uncia  un  colega , se a b r irá  de
nuevo el teatro  de V ariedades , rean u d an d o  la compañía 
sus ta re a s , in te rru m p id a s  por las aflictivas c irc u n stan 
cias que hem os atravesado. Se p o ndrá  en escena el nota
ble d ram a M aría S tuar f o , en el qu e  la señorita  Civilli, 
deseando re n d ir  un  justo  trib u to  de a d m ira c ió n , al par 
que d a r m ayor realce á la representación , cede el p r in 
cipal papel á su  tía la em in en te  trágica Adelaida Santoni, 
desem peñando el papel de Isabel l.

Es de e sp e ra r que el público  seguirá  dispensando la 
m ism a pro tección  que siem pre á la d istingu ida  artista  
señorita  C iv illi, quien  después de la obra citada tenemos 
en tendido  pondrá  en escena un  d^am a español escrito 
para ella expresam en te  con el títu lo  de La hija del Almo- 
gabar.

ANUNCIOS.

EL APODERADO DE LOS ACREEDORES DE D. AN- 
tonio Carrós q u iere  d im itir  su  c a rg o , haciendo entrego 
doi caudal ex isten te  y su je ta r su cuen ta  á la aprobación 
de aq u ello s: á este fin se les suplica é invita  al m isma 
tiem po para que se s irv an  asistir á la ju n ta  que se cele
b ra rá  el dia 4 8 del próxim o mes de D iciem bre , ¿ la una 
de la ta rd e , en el despacho del in frascrito  N otario del 
Colegio del te rrito rio  de B arcelona , con residencia  en la 
m ism a c iu d a d , calle pasaje de Escudellers , n ú m ero  4, 
cuartos bajos: en el inesperado caso que  por cu a lqu iera  
m otivo no se tom ase acuerdo  po r pa rte  de los susodichos 
acreed o res, acud irá  el citad® apoderado al T rib u n a l com 
petente  p ira todo lo que crea  conven ien te  y  proceda en  
derecho  y  justic ia .

Barcelona 27 de N oviem bre de 4865.*=Magin Soler y  
Celada , N otario . 3053— 1

AGENDA DE BUFETE Ó LIBRO DE MEMORIA DIARIO 
para  el año de- 4 866, con noticias y  guia de M adrid.—  
P rec io s : M adrid , 8 rs. en carto n ad o , y  4 3 en cu ad ern ad o  
en tela á la inglesa. P rov inc ias: rem itido  franco de p o r 
te po r el correo  , tan to  pa ra  los co rresponsales com o p a 
ra  los p a r tic u la re s , 4 4 rs. encartonado  y 4 9 en  tela á la 
inglesa. E n casa de los co rresponsales de las p rincipales 
p rov incias , á donde se ha m andado u n  su rtid o  po r vias 
m ás eco n ó m ica s ,á  40 y  45 rs.

Se halla  de v en ta  en  la lib re ría  de Bailly-Bailliére, 
plaza del P ríncipe  D. Alfonso , núm . 8, Madrid , y  en las 
p rincipales lib rerías.

SANTOS DEL DIA.

Santa Leocadia , virgen y  m á rtir , y  San Cipriano , Abad.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de religiosas de la P u r í 
sim a C oncepción (vu lgo  la Latina).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre 
de 4 865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS FQTADn
reducido á e*  — — Dirección lií,fA Ü U
ea  m ilím e- del D E L

HORAS. tros. Reaam ur. C en tíg rado* . t ie n to .  CIELO .

S m . 745,23 6a,7 8a,4 N. E . . Cubierto.
* m . 74 5.83 T 0  8 \ 7 N. E . .  Idem.

4 2 . . .  745,30 8°,4 4 0*,4 N. E . . Idem .
3 t . .  744,49 8\1 40*,4 N. E . , Idem.
6 t . .  74 4,54 7*,7 976 N. i i . . Idem.
9 n .  715,23 6 \2  7 N. E . .  Idem .

IG» m e ra tu ra  m áx im a d e l d i a . . . . .  . 9 \2  4 4a 5
T em p era tu ra  m áx im a a l s o l ................  44',2 47a,8
T em o era tu ra  m ín im a  d e ld ia   4^8 670

R v ao crac io n  en  la s  24 h o ra s .  0,4 m ilím e tro s . 
L lu v ia  e n id .  id .................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

S egún  los partes recibidos, ay er ha llovido en San Se
bastian.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVAClOiSES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE DICIEMBRE 
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A ltu ra  Tem -

LO CA  lrica á °° 1)ir6C" Fuerza Estado
W <e. del

L ID A D E S . m ar en  s im a-  ; ,
milíme*- les. n e n t°- TÍ0nto- cielo. de Ia mar‘

t r o s .

B i l b a o  á
las 9 m . \  773,2 42,0 N. O . .  Brisa. Llovizna. T ranq.1 

Oviedo id. 773,8 42,0 N. E . .  Idem. Casi cub. »
Coruña id 770,3 42,3 S. O . .  Idem. Alg.celaj De fon.®
Sant.® id.. 774,8 9,7 Norte. Calina Despej.*. »
Lisboa id. 774 ,4 4 4,8 N.N. E¡Vien.a Ais. nubs »
Alican. id. 773,3 12,8 Oeste . ¡Brisa. Cubierto. T r a n q . a
Murcia id. 772,8 11,9 O. N. O Idem. I d e m . . . .  »
Valenc. id. 772,4 12,0 Norte. Vicn.® I d e m . . . .  »
Palma id. 772,3 12,4 E s te . .  Idem. Nubes. . .  T ranq.1
Barc.a id.,  772,9 12,3 Norte. Ib isa. Cubierto. Idem.
Zarag.1 id. 770,7 9,5 N. O. . Calma I d e m . . . .  »
Soria i d . ,  770,6 7,2 N. E . . Idem. N ub es . . .  »
Burgos id. 774,6 7,5 Idem.. Brisa . Casi cub. »
Vallad, id. 776,4 8,6 Idem.. Idem. Despej.". »
Salam.a id. 771,4 7,0 E s te . .  Idem. Niebla . .  »
Madrid id. 774,5 8,7 N. E . . Idem. Cubierto »
Cd-Realid 774,6 4 4,0 S. O... Idem Despcj.V -»
Albaceteid 774,3 6,0 S. E. . Idem Niebla.. »
Brest ála>

8 mañ.V 775,7 .7,2 Calma. Calma Nieb.int.  De leva
Bayona id 771,0 4 4,o N. O. . Brisa. Cubierto Gruesa .
C e l t e i d . .  76'»,0 10,0 Norte. Calma Nubes. En cal.*
Mars.* id.. 773,5 8,1 N. E . .  Brisa. Desnei.V Idem.
Oviedo 7 á

las 9 m.a 768,8 13,8 Oeste. Vicn.0 Cubierto »
S. F. id. á

las 8 m . \  767,9 45,0 E s t e . .  Calmaildein. . .  T ranq.1
Zarag.1 id. |
á l a s 9 m . a 766,0 13,8 N. O . .  Brisa. Despej.*. »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos i e  Europa el d ia  i  
de Diciembre de 4865 á las ocho de la m añana.

Barómetro „
en milíme- Tem peran- Dirección ISTADO 

L O C A L ID A D E S , tro s  4 0* y raen  grado* del
** mar!* ^  viento. DEL CIELO.

S. P e tcrsb u rg o . 763,7 — 3®,8 N.C ubierto.
S tokolm o  765,5 — 2a,8 N. E . . . I d e m .
Y ie n a .. . . . . . .  » » » »
B ern a .....................  755,3 0a,6 N. E . . .  Celaje.
G r e e n w ic h . . . .  * » » *
B ru se las   754,3 5a,4 E. N .E . Nubes.
D u n q u e rq u e . . 748,0 6a,0 S. E -Despejado.
P a rís .......................  748,4 6®,3 S. S. E . C ásicubierto
B urdeos  » » » »
Ly o a . . .  » » » »
F m re n c ia   758,0 7a,0 S .Cási desp.®
R om a........................ )) » * »
Ñ ápeles  758,3 14®,0 S. S. O . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s  rem itid os en  este dia por la In terven

ción de Arbitrios m un ic ip a les , la del m ercade de gra
nos y n o ta  de precios d e a r tíc u lo s  de co n su m o , resulta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P ü E R f A S  BN E L  D IA  D E  HOY*

7.539 a rro b a s  de tr igo .
909 idena de harana .

6.677 idem  de carbón .
124 vacas, que com ponen 46.564 libras de peso.
505 carneros, que hacen 10.984 libras de p r jo  
331 cerdos degollados ayer, que hacen 74.110 libras 

de peso.

PR B C IO SD E  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

C arn e  de v a c a ,  de 4,950 á 5,350 escudos a rro b a  y  
de 0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem  de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem  de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos arroba, Y de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Despojos de cerdo, de 0,200 ¿ 0,236 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de  0.400 

á 0,450 libra.
Idem  fresco, á 0,350 escudos lib ra .
Idem  en canal, de 6,800 á 6,900 escudos a rroba .
Jam ón, de 12,400 á 13,40ü escudos a r ro b a , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
A ceite, de  6,800 á 7,100 escudos a r r o b a ,  y d e  0,236 

0,260 l ib ra .
V ino, de 4 á 4,600 e scu d o s arroba* , y  de  0,118 á 

0,160 c u a r t i l lo .
G arbanzos, de  4,400 á 6,200 escudos a r ro b a ,y  deO 194 

á 0,234 l ib ra .
A rro z ,d e  3 á 3,800 escu d o s  a r ro b a , y  de 0,118 á 0 160 

lib ra . ’
Lentejas, de 1,900 á 2,300 e sc u d o s  a r ro b a , y  d e 0,096 

á 0,148 lib ra .
C a rb ó n , de 0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .
Jabón, de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y  de 0,236 á 

0,260 libra.
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos a rroba , y  de 0 030 á 

0,042 lib ra .

PR ECIO S D E  G RANOS E N  E l  M ERCADO »

C ebada, de 2,160 á 2,300 escudos fanega. 
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o    452 fanegas.

Precio m áx im o   4,300 escudos.
Idem  m ín im o   3,800
Idem  m edio ................. 4,058

Lo que se anuncia  al púb lico  pa ra  su  in te ligencia .
M adrid 8 de D iciem bre de 1865.=» El Alcalde-Cor

regidor, Marqués de San Saturnino,

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes 5 de Diciembre.— I n te r io r , 35-50.—Diferida, 
36-25.

Am sterdam  4 de Diciembre.— In te rio r , 36 5/16.— Dife- 
r id a , .3 7

Lóndres 5 de Diciembre.— C onsolidados, 87 54 á 88. 

Paris 6 de Diciembre . — I n te r io r ,  37 ^ . —Diferida, 
37 %

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R e a l.— La función se an u n c ia rá  por carteles .

T e a tr o  d e l  P rínc ipe .— A las ocho y  media de la n o 
c h e .— Función  73.® de a b o n o .— T urno  im p ar y p rim ero  
de tre s .—La com edia en  tre s  actos y en verso  , original 
de D. Luis de E g u íla z , titu lada Los soldados de plomo.—  
E l capricho , baile .— Herir por los mismos filos , sainete.

N ota. M añana h ab rá  dos funciones : p o r la tarde  á las 
cu atro  y m edia la comedia en tre s  actos titu lad a  Antaño 
y  ogaño.— Baile.— Las tramas de Garulla, pieza en un ac(o. 
Po r la noche la m ism a ae  hoy.

T e a tr o  d é l a  Z a rz u e la .—A las ocho y  m edia de la 
noche.— Llamada y tropa.—Las cartas de Rosalía.

T e a tro  d e l  C irco.— A las ocho de la noche. — F un
ción 47 de abono — Segundo tu rn o . — E l toisón roto.— 
Baile.— Un mancebo combustible, comedia nueva en  u n  
acto.

T ia t r o  de  N ovedades.—A las ocho y  media de la no 
che.— La com edia de m ágia en  tres actos Batalla de diablos•


